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RESUMEN DEL LLAMADO

Datos de la Convocatoria
Nombre de la Licitación: REFACCION DE AULAS, CONSTRUCCION DE CERCADO

PERIMETRAL Y REFACCION DE BAÑO SEXADO EN
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE MAURICIO JOSE TROCHE

Convocante: Municipalidad de Mauricio José Troche

Unidad de Contratación: Uoc Capt. Mauricio Jose Troche
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CONDICIONES GENERALES

Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido

La Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido será conforme se establece en las bases:

REFACCION DE AULAS, CONSTRUCCION DE CERCADO PERIMETRAL Y REFACCION DE BAÑO SEXADO EN INSTITUCIONES
EDUCATIVAS DE MAURICIO JOSE TROCHE

Criterios de evaluación a ser utilizados

El criterio de evaluación ha ser utilizado en el presente procedimiento de contratación será: 

REFACCION DE AULAS, CONSTRUCCION DE CERCADO PERIMETRAL Y REFACCION DE BAÑO SEXADO EN INSTITUCIONES            
EDUCATIVAS DE MAURICIO JOSE TROCHE

Periodo de validez de la oferta

Las ofertas deberán mantenerse válidas por: 30 (treinta) días corridos    a partir de la fecha límite para la presentación de
ofertas. Toda oferta con un periodo menor será rechazada.

La convocante en circunstancias excepcionales podrá solicitar, por escrito, al oferente que extienda el periodo de validez de
la oferta, por lo tanto, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá ser también prorrogada.

El oferente puede rehusarse a tal solicitud sin que se le haga efectiva su Garantía de Mantenimiento de Oferta. A los
oferentes que acepten la solicitud de prórroga no se les pedirá ni permitirá que modifiquen sus ofertas.

Periodo de validez de la garantía de mantenimiento de oferta

El plazo de validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta (en días corridos) será de: 60 (sesenta) días corridos a partir de
la fecha límite para la presentación de ofertas y será del 5% (cinco por ciento) sobre el monto de la oferta.

El oferente deberá presentar como parte de su oferta una Garantía de Mantenimiento de acuerdo al porcentaje indicado
para ello en el SICP y por el plazo indicado en este apartado.

Condición de Participación:

Podrán participar de este procedimiento, las personas físicas, jurídicas y/o Consorcio, constituidos o con acuerdo de
intención, inscriptos en el Registro de Proveedores del Estado.

Los oferentes domiciliados en la República del Paraguay, que pretendan participar en un procedimiento de contratación, no
deberán estar comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuestas y contratar con el Estado,
establecidas en la Ley N° 7021/22 "DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PUBLICAS".

Requisitos de Calificación

Calificación Legal. Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las limitaciones o prohibiciones
para contratar con el Estado, según lo establecido en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22 en concordancia con el Artículo 19
de su Decreto Reglamentario. Esta declaración forma parte del formulario de oferta en los casos que el procedimiento de
contratación sea convencional y formulario de Oferta electrónica en el caso que se utilice el módulo de oferta electrónica.

Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para
presentar propuesta y contratar con el Estado, a la hora y fecha límite de presentación de ofertas o a la fecha de firma del
contrato.

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en el artículo 21 de la Ley
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Nº7021/22, el comité de evaluación realizará el siguiente análisis:

1. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la declaración jurada de no estar comprendido en
las prohibiciones y limitaciones para presentar propuesta y contratar, y además las constancias de registro de estructura
jurídica y de beneficiarios finales.

2. Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus representantes, se hallan
comprendidos en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22.

3. Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las prohibiciones o
limitaciones contenidas en los incisos, aparecen en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITALHUMANO Y
GESTION ORGANIZACIONAL.

4. Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura en la base de datos del SINARH del
VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL, el comité analizará acabadamente si tal situación le
impedirá ejecutar el contrato, exponiendo los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso.

5. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Personas, debidamente firmado, conforme
a los estándares establecidos, y cotejará los datos con las personas físicas inhabilitadas que constan en el registro de
Sanciones a Proveedores del SICP. Con el objeto de verificar si los directores, gerentes, socios gerentes, quienes ejerzan la
administración, accionistas, cuotapartistas o propietarios se encuentren dentro de los criterios contemplados en los incisos
g), h), i), y j) de la Ley 7021/22.

6. El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar los datos proporcionados por el
oferente y las obrantes en el registro de inhabilitados de la DNCP.

7. Si el Comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen impedimentos en virtud a lo dispuesto en el artículo21 de
la Ley N° 7021/22, la oferta será rechazada y se remitirán los antecedentes a la DNCP para los fines pertinentes.

Metodo de Evaluación: Basado únicamente en precio

Análisis de precios ofertados.

La evaluación de ofertas con el criterio basado únicamente en precio, luego de haber realizado la corrección de errores
aritméticos y de ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a los
oferentes una explicación detallada de la composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o partida adjudicable,
conforme al siguiente parámetro:

1. En obras públicas: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior al 20% para ofertas por
debajo del precio referencial  y 10% para ofertas que se encuentren por encima del referencial establecido por la convocante
y difundido con el llamado a contratación.

Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente para justificar el precio ofertado del bien o servicio,
el precio será declarado inaceptable y la oferta rechazada.

El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada ítem, rubro o partida que componga la oferta y en cada
caso deberá ser debidamente fundada la decisión adoptada por la Convocante en el ejercicio de su facultad discrecional.

Para la evaluación de ofertas basada en la multiplicidad de criterios, en cuanto al análisis del precio se podrá considerar el
parámetro

Composición de Precios

La estructura mínima del desglose de composición de los precios, será:

Elementos que determinan el precio del bien/servicio ofertado.

Elementos de Valor Fijo

Mano de obra

Inmuebles

Maquinarias

Herramientas

Vehículos

Equipos informáticos

Muebles

Seguros

Servicios básicos
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Elementos de Valor Variable

Insumos

Mantenimiento

Gastos administrativos

Gastos de venta

Total de costos

Utilidad esperada

Precio del bien/servicio antes de impuestos

Impuestos

Precio final del bien/servicio impuestos incluidos

Margen de preferencia en procedimientos de contratación de carácter internacional

En los procedimientos de contratación de carácter internacional, las convocantes otorgarán el beneficio de margen de
preferencia del 10% (diez por ciento), a las ofertas que incorporen:

1. El empleo de los recursos humanos del país.

2. La adquisición y locación de bienes producidos en la República del Paraguay.

Para el otorgamiento del beneficio, los Oferentes deberán acreditar como mínimo el porcentaje de contenido nacional
establecido en la reglamentación vigente en la materia.

Requisitos documentales para evaluación de las condiciones de participación

1. Formulario de Oferta (*)

[El formulario de oferta y lista de precios, generados electrónicamente a través del SICP, deben ser completados y firmados
por el oferente.

En caso de que se emplee el módulo de oferta electrónica se considerará que el listado de ítems forma parte del formulario
de oferta electrónica, y deberá sujetarse en todo lo demás a la reglamentación vigente.]

2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (*)

La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma de declaración jurada con certificación de firma.

3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**)

4. Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso de contar. (**)

5. Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)

6. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento del oferente. (**)

7. Declaración Jurada de Declaración de Personas, de conformidad con el formulario estándar -

Sección Formularios (**)

8. Documentos legales. Oferentes.

8.1. Personas Físicas.

a. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta. (*)

b. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes RUC (*)

c. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una fotocopia

simple de su cédula de identidad y una fotocopia simple del poder suficiente otorgado por Escritura

Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el

poder esté inscripto en el Registro de Poderes. (*)

8.2. Personas Jurídicas.

1. Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica tales como la Escritura

Pública de Constitución y protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección
Personas Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos. (*)

2. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (*)
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3. Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados de la sociedad. (*)

d. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al oferente.
Estos documentos pueden consistir en: un poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté
inscripto en el Registro de Poderes); o los documentos societarios que justifiquen la representación del firmante, tales como
las actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas. (*)

8.3. Oferentes en Consorcio.

a. Cada integrante del consorcio que sea una persona física domiciliada en la República del Paraguay deberá presentar

los documentos requeridos para Oferentes Individuales especificados en el apartado Oferentes Individuales.

Personas Físicas. Cada integrante del consorcio que sea una persona jurídica domiciliada en Paraguay deberá presentar los
documentos requeridos para Oferentes Individuales Personas Jurídicas. (*)

b. Original o fotocopia del consorcio constituido o del acuerdo de intención de constituir el consorcio por escritura pública
en caso de resultar adjudicados y antes de la firma del contrato. Las formalidades de los acuerdos de intención y de los
consorcios serán determinadas por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP). (*)

c. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades de los firmantes del acuerdo de intención de
consorciarse. Estos documentos pueden consistir en (*):

i. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por cada miembro del consorcio (no es necesario

que esté inscripto en el Registro de Poderes); o

ii. Los documentos societarios de cada miembro del consorcio, que justifiquen la representación del

firmante, tales como actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.

d. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al
consorcio, cuando se haya formalizado el consorcio. Estos documentos pueden consistir en (*):

i. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por la Empresa Líder del consorcio (no es necesario que esté inscripto
en el Registro de Poderes); o

ii. Los documentos societarios de la Empresa Líder, que justifiquen la representación del firmante, tales como actas de
asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.

En caso de que los procedimientos no sean por el módulo de oferta electrónica, el oferente deberá presentar el Formulario
de Oferta y la Planilla de precio, para los casos en que se utilice el Módulo de Oferta Electrónica los datos se deberán cargar
en el

Formulario de oferta electrónica de conformidad a la normativa vigente.

Los documentos indicados con asterisco (*) son considerados documentos sustanciales a ser presentados con la oferta de
conformidad al Decreto Reglamentario.

Los documentos indicados con doble asterisco (**) deberán estar vigentes a la fecha y hora tope de presentación de ofertas.

Capacidad Financiera

 

RequisitosMínimos Requisitos de Cumplimiento Documentaciónrequerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
PartesCombinadas

Cada
Socio

Socio
Líder
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Coeficiente de
Liquidez: Activo
corriente / Pasivo
Corriente debe ser
igual o mayor a 1
(uno).Esta
información será
extraída del Balance
General
correspondiente a los
ejercicios fiscales
cerrados. 2021-2022-
2023

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Completar el Formulario
N° 5

Coeficiente de
S o l v e n c i a :          Pasivo
Total / Activo Total
igual o menor a 0,80.
Esta información será
extraída del Balance
General
correspondiente a los
ejercicios fiscales
cerrados 2021-2022-
2023

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Debe
cumplir
con el
requisito.

 Completar el Formulario
N° 5
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Demostrar que posee
o que tiene acceso a
s u f i c i e n t e s activos
líquidos, activos
reales libres de 
gravámenes, líneas
de crédito y otros  
medios financieros
(independientemente
de cualquier anticipo
estipulado en el
contrato) para
cumplir los requisitos
en materia de flujo de
fondos para la
construcción exigidos
para el o los
contratos en caso de
suspensión,
reanudación de
faenas u otros
retrasos en los pagos.
El mínimo de activos
líquidos y/o acceso a
créditos libres de
otros compromisos
contractuales del
adjudicatario será:
20%

 

Las deducciones al flujo de
fondos exigidos por
compromisos derivados de
otros contratos solo se
harán cuando dichos
contratos se encuentren en
ejecución.

Este mínimo de activos
líquidos que constituirá el
capital operativo, debe ser
el resultado de la diferencia
entre el Activo Corriente
menos el Pasivo Corriente.

Puede ser complementado
con líneas de crédito
otorgadas por entidades
financieras.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Debe cumplir con
el requisito.

 

Debe
cumplir
por lo
menos
con el
25% del
requisito
mínimo

Debe
cumplir
por lo
menos
con el
40%del
requisito
mínimo

Completar el Formulario
N° 5

 

Requisitos documentales para evaluar el presente criterio:

a. Autorización para pedir referencias a las instituciones bancarias de las que el oferente es cliente.
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b. Indicar y adjuntar copias de documentos que comprueben el acceso del oferente a recursos financieros para
cumplir los requisitos de calificación, bastando para el efecto Cartas Compromiso de un Banco de plaza de
otorgar una línea de crédito al oferente, expedida dentro de los 30 (treinta) días antes del acto de apertura de
ofertas del presente llamado

c. Certificado de Cumplimiento Tributario vigente a la fecha de apertura

d. Balance General y Cuadro de Estado de Resultados de los años [2021, 2022 y 2023] para contribuyente de
IRACIS/IRE

e. Formularios de Declaración Jurada de Renta para contribuyentes de IRACIS/IRE

f. IVA General de los últimos [36] meses, para contribuyentes sólo del IVA General

g. Formulario 106 de los últimos [3 años para contribuyentes del IRPC

h. Formulario 104 de los últimos [3] años para contribuyentes de Renta Personal.

 

 

Experiencia general en obras

RequisitosMínimos Requisitos de Cumplimiento Documentaciónrequerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
PartesCombinadas

Cada
Socio

Socio
Líder
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Haber generado,
durante los mejores
cinco (5) años de los
últimos diez (10)
años, en promedio
un volumen anual de
facturación igual o
superior a 50%

 

El promedio del
volumen anual de
negocios se define
como el total de las
facturas legales
correspondientes a
obras en ejecución o
terminadas por el
oferente, dividido el
número de (5) años
señalado en el
párrafo precedente.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Debe cumplir con
el requisito.

 

Debe
cumplir
por lo
menos
con el
25% del
requisito
mínimo

Debe
cumplir
por lo
menos
con el
40%del
requisito
mínimo

Completar los Formulario
N° 2 y 3.

 

 

Experiencia específica en obras

 

RequisitosMínimos Requisitos de Cumplimiento Documentaciónrequerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
PartesCombinadas

Cada
Socio

Socio
Líder
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Participación en
calidad de
contratista,
integrante de un
consorcio en el
porcentaje de
participación, o
subcontratista
autorizado por la
Administración
Contratante en al
menos un
[1]contrato, durante
los últimos
cinco[5]años,
similares a las obras
propuestas.
La similitud debe
basarse en la escala
física, la
complejidad, los
métodos o la
tecnología, u otras
características
técnicas, conforme a
lo descrito en la
Sección Descripción
de la Obra.
A fin de cumplir este
requisito, las obras
deberán estar
terminadas en un
[70%] por lo menos,
y el desempeño
deberá haber sido
satisfactorio.

 

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Debe cumplir con
el requisito.

 

Debe
cumplir
por lo
menos
con el
25% del
requisito
mínimo

Debe
cumplir
por lo
menos
con el
40%del
requisito
mínimo

Completar los Formulario
N° 4

Contar con
experiencia mínima
para el contrato que
antecede u otros
contratos,
ejecutados en el
p e r í o d o 2021-2022-
2023 en las
siguientes
actividades clave:
Construcción y/o
reparación de
Instituciones
Educativas

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Debe
cumplir
por lo
menos
con el
25% del
requisito
mínimo

Debe
cumplir
por lo
menos
con el
40%del
requisito
mínimo

Completar los Formulario
N° 2 y 5

 

Justificación de la experiencia específica solicitada:      A fin de dar mayor oportunidad a los oferentes se solicita experiencia
dentro de los 03 (tres) últimos años en trabajos de Construcción y/o reparación de Instituciones educativas       a manera de
estar directamente relacionada al objeto de la contratación.
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Requisitos documentales para evaluar los presentes criterios de experiencia general y específica en obras:

1. Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida.

2. Documento que avale la recepción definitiva de la obra.

3. Fotocopias de contratos anteriores para demostrar como mínimo el 50 % de la oferta presentada.

4. Si la experiencia ha sido como subcontratista, acompañar el documento que acredite la autorización de la
Administración Contratante para participar como tal en el contrato.

 

 

 

Capacidad en materia de personal

Requisitos mínimos Requisitos de cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
individual

Consorcios

Todas las
partes

combinadas

Cada
socio

Socio
líder
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Demostrar que cuenta
con personal
debidamente calificado
para desempeñar los
siguientes cargos clave:

Director de Obras 
(Ingeniero Civil o
Arquitecto como mínimo
de 5 años de experiencia
en obras similares quien
deberá permanecer al
menos un día a la semana
en el lugar de la obra para
organizar la ejecución de
la obra)

Residente de Obras (como
mínimo de 5 años de
experiencia en obras
similares quien deberá
permanecer en la zona de
obras, de manera a
organizar dirigir y
controlar todas las
actividades)

Encargado Administrativo
(como mínimo de 5 años
de experiencia quien
deberá estar por lo menos
1 vez a la semana en el
lugar de la obra)

 

Como mínimo deberá
contar con un Jefe o
Superintendente de
Obras con 5 (cinco) años
de experiencia en obras
de naturaleza y
complejidad similares.

Debe
cumplir
con el

requisito

Debe
cumplir con
el requisito

  Completar el
formulario N° 6

 

Requisitos documentales para evaluar el presente criterio:

 

1. Currículum en el que se mencione la calificación y experiencia del personal
clave, técnico y de administración, propuesto para desempeñarse en el
lugar de ejecución de las obras a los fines del contrato.

2. Referencias de empresas que confirmen un desempeño satisfactorio.
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3. El oferente también deberá presentar el listado de arquitecto o ingeniero,
oficiales y ayudantes de obra. Para la evaluación de su oferta, la firma
oferente deberá presentar una Declaración Jurada de que los personales
propuestos serán, como mínimo, compuestos por un 50% del distrito de M.
J. Troche

4. Para la acreditación del domicilio del personal contratado, la firma
adjudicada deberá presentar el Certificado de Vida y Residencia,
antecedente judicial y policial de los personales que presentaran dichos
servicios, a los 5 días de firmado el contrato.

 

Capacidad en materia de equipos

 

RequisitosMínimos Requisitos de Cumplimiento Documentaciónrequerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
PartesCombinadas

Cada
Socio

Socio
Líder
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Demostrar que
puede disponer
oportunamente de
los equipos
esenciales en
propiedad o en
alquiler, que a
continuación se
indican:   

 

-1 camion volquete
-1 Camioneta 4 x 4
Guantes de cuero,
protectores y casco
de protección al
personal de obra,
botiquín de
primeros auxilios

Herramientas manuales
de acuerdo al tipo de
trabajos

Los equipos
mínimos necesarios
presentados por los
oferentes no
deberán estar
comprometidos en
otras obras.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Deben cumplir con
el requisito.

 

Debe
cumplir
por lo
menos
con el
25% del
requisito
mínimo

Debe
cumplir
por lo
menos
con el
40%del
requisito
mínimo

Completar el Formulario
N°7 y 8

 

Requisitos documentales para evaluar el presente criterio:

1. Declaración jurada de que los equipos mencionados como propiedad de la (Empresa) se encuentran con
disponibilidad inmediata en caso de ser adjudicada, y que se encuentra en buen estado y en condiciones
aceptables para realizar los trabajos a que serán destinados.

2. Cuadro de revalúo fijo en el caso de propietarios de equipos.

3. Autorización para verificar la veracidad de las informaciones señaladas en el apartado Coeficiente de Solvencia.

4. En caso de equipos pertenecientes a terceros, adjuntar: (i) constancia donde se certifique que dicho equipo
permanecerá en la obra todo el tiempo que sea necesario para cumplir con las tareas especificadas; (ii) contrato
de alquiler o leasing, o carta compromiso otorgada por el propietario de que los equipos serán cedidos en alquiler
o leasing.

 

Criterios de Adjudicación

De acuerdo con el mercado, el objeto del contrato y el ciclo de vida del bien o servicio, podrá usarse uno o la combinación de
varios criterios, previstos en el artículo 52 de la Ley N° 7021/22 ‘’De Suministro y Contrataciones Públicas’’.
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La adjudicación de la oferta solo podrá fundamentarse en la evaluación de los criterios señalados en los documentos del
procedimiento de contratación.

En los procedimientos de contratación en los cuales se aplique la combinación de criterios, la evaluación de las ofertas se
llevará a cabo con base a la metodología, criterios y parámetros establecidos en los pliegos de bases y condiciones que
permitan establecer cuál es aquella que ofrece mayor valor por dinero.

En los demás casos, la convocante adjudicará el contrato al oferente cuya oferta haya sido evaluada como la más baja y
cumpla sustancialmente con los requisitos de las bases y condiciones, siempre y cuando la convocante determine que el
oferente está calificado para ejecutar el contrato satisfactoriamente.

1. La adjudicación en los procedimientos de contratación en los cuales se aplique el atributo de contrato abierto, se
efectuará por las cantidades o montos máximos solicitados en el procedimiento de contratación, sin que ello implique
obligación de la convocante de requerir la provisión de esa cantidad o monto durante de la vigencia del contrato,
obligándose sí respecto de las cantidades o montos mínimos establecidos.

2. En caso de que la convocante no haya adquirido la cantidad o monto mínimo establecido, deberá consultar al proveedor
si desea ampliarlo para el siguiente ejercicio fiscal, hasta cumplir el mínimo.

3. Al momento de adjudicar el contrato, la convocante se reserva el derecho a disminuir la cantidad de Bienes y/o Servicios
requeridos, por razones de disponibilidad presupuestaria u otras razones debidamente justificadas. Estas variaciones no
podrán alterar los precios unitarios u otros términos y condiciones de la oferta y de los documentos de la licitación.

En aquellos procedimientos de contratación en los cuales se aplique el atributo de contrato abierto, cuando la Convocante
deba disminuir cantidades o montos a ser adjudicados, no podrá modificar el monto o las cantidades mínimas establecidas
en las bases de la contratación.

Plazos y condiciones para la ejecución contractual

Los plazos y condiciones establecidos para la ejecución contractual serán los siguientes:

Plazos y condiciones para la ejecución contractual

Periodo de construcción, lugar y otros datos

La obra a ser realizada será conforme a lo siguiente: 30 (treinta) días corridos a partir de la firma del inicio de Obras en las
INSTITUCIONES EDUCATIVAS: REFACCION DE AULAS EN LA ESCUELA BASICA Nº 6464 SAGRADO CORAZON DE JESUS,           
CONSTRUCCION DE CERCADO PERIMETRAL COLEGIO NACIONAL FRANCISCO SOLANO LOPEZ Y REFACCION DE BAÑO SEXADO
EN LA ESCUELA BASICA N° 137 SAN PASCUAL. CARTEL DE OBRA.

Las obras contratadas que requieran de la obtención de requisitos de carácter ambiental, no podrán iniciarse antes de la
obtención y presentación a la contratante de dichos requisitos.

Carteles en obras

Las empresas contratistas encargadas de la construcción de obras de infraestructura y/o viales tendrán la obligación de
exhibir gráficamente letreros o vallas en lugares visibles que identifiquen a la obra y deberá contener mínimamente cuanto
sigue:

ID y descripción del llamado,

Nombre de la contratante,

Datos completos del responsable de la obra,

Número de contrato y fecha de suscripción,

Monto del contrato,

Superficie del terreno,

Superficies máximas y mínimas edificables,

Tiempo de inicio, duración, finalización y plazo de garantía de la obra,

Nombre de fiscalización (en caso de que la fiscalización resultare de un proceso de contratación, el ID del llamado de la
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consultoría),

El "código de respuesta rápida" o código QR, y

Para obras viales se deberán colocar carteles de obra en ambos extremos del tramo a efectuar.

El código QR mencionado en la presente cláusula, es generado a través del SICP con la emisión del código de contratación,
permitiendo que a través de aplicaciones móviles pueda ser corroborada la información disponible del contrato y la
situación contractual del mismo.

Requerimientos adicionales

La convocante puede incluir otros requisitos adicionales, como por ejemplo:

VISITA AL SITIO DE EJECUCION DEL CONTRATO.

La convocante dispone la realización de una visita al sitio con las siguientes indicaciones: No aplica.-

Lugar: No aplica

Hora: .-.

Procedimiento: No Aplica

Obligatorio: No Aplica

Observación: No Aplica

Nombre y contacto del funcionario responsable de guiar la visita: No Aplica

DESGLOSE DE COMPOSICION DE PRECIOS, CRONOGRAMA DE AVANCE FISICO DE OBRA

De las MIPYMES

Para los procedimientos de Menor Cuantía, este tipo de procedimiento de contratación estará preferentemente reservado a
las MIPYMES, de conformidad al artículo 34 inc b) de la Ley N° 7021/22 ‘’De Suministro y Contrataciones Públicas". Son
consideradas Mipymes las unidades económicas que, según la dimensión en que organicen el trabajo y el capital, se
encuentren dentro de las categorías establecidas en el Artículo 5° de la Ley N° 4457/2012 ‘’PARA LAS MICRO, PEQUEÑAS Y
MEDIANAS EMPRESAS’’, y se ocupen del trabajo artesanal, industrial, agroindustrial, agropecuario, forestal, comercial o de
servicio.-

 

Indicadores de Cumplimiento

El documento requerido para acreditar el cumplimiento contractual, será:

INDICADOR TIPO FECHA DE PRESENTACIÓN PREVISTA

Certificado Nº 1 Certificado DICIEMBRE/2024

 

De manera a establecer indicadores de cumplimiento, a través del sistema de seguimiento de contratos, la convocante
deberá determinar el tipo de documento que acredite el efectivo cumplimiento de la ejecución del contrato, así como
planificar la cantidad de indicadores que deberán ser presentados durante la ejecución. Por lo tanto, la convocante en este
apartado y de acuerdo al tipo de contratación de que se trate, deberá indicar el documento a ser comunicado a través del
módulo de Seguimiento de Contratos y la cantidad de los mismos.

CONDICIONES CONTRACTUALES

Esta sección constituye las condiciones contractuales a ser adoptadas por las partes para la ejecución del contrato.

Aspectos Generales de la Contratación de Obras

Los Aspectos Generales para la Contratación de Obras Públicas, es un documento complementario del presente pliego
electrónico estándar, disponible en el Marco Legal, Tipo de norma: Documentos estandar.

Interpretación

Si el contexto así lo requiere, el singular significa el plural y viceversa; y "día" significa día calendario, salvo que se haya
indicado expresamente que se trata de días hábiles.

Condiciones prohibidas, inválidas o inejecutables. Si cualquier provisión o condición del contrato es prohibida o resultase
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inválida o inejecutable, dicha prohibición, invalidez o falta de ejecución no afectará la validez o el cumplimiento de las otras
provisiones o condiciones del contrato.

 Limitación de Dispensas:

 Toda dispensa a los derechos o facultades de una de las partes en virtud del contrato, deberá ser documentada por escrito,
indicar la fecha, estar firmada por un representante autorizado de la parte que otorga dicha dispensa, deberá especificar la
obligación dispensada y el alcance de la dispensa.

 Sujeto a lo indicado en el inciso precedente, ningún retraso, prórroga, demora o aprobación por cualquiera de las partes al
hacer cumplir algún término y condición del contrato o el otorgar prórrogas por una de las partes a la otra, perjudicará,
afectará o limitará los derechos de esa parte en virtud del contrato. Asimismo, ninguna prórroga concedida por cualquiera
de las partes por un incumplimiento del contrato, servirá de dispensa para incumplimientos posteriores o continuos del
contrato.

Estimación de las obligaciones financieras de la contratante

El contratista presentará al fiscal de obra en el plazo de: 10 (diez) días corridos contados desde la emisión de la orden de
inicio, una estimación detallando las obligaciones de pago de la contratante.

La estimación deberá indicar todos los pagos a que el contratista tendrá derecho en virtud del contrato, en base al programa
de trabajo aprobado previamente. Además, el contratista se compromete a entregar al fiscal de obra, cuando éste lo solicite,
estimaciones actualizadas de esos compromisos.

Fondos de reparo

Del monto de pago de cada certificado, la contratante deducirá un cinco por ciento (5%) en concepto de fondo de reparos,
suma que no devengará intereses y que será devuelta al contratista dentro del plazo establecido en el art. 71 de la Ley N°
7021/22 ‘’De Suministro y Contrataciones Públicas’’, en forma posterior a la recepción definitiva.

Este fondo podrá ser sustituido por una póliza de seguros a satisfacción de la contratante emitida por una compañía de
seguros autorizada a operar y emitir pólizas en la República del Paraguay: NO APLICA LA SUSTITUCIÓN DEL FONDO DE
REPARO POR PÓLIZA.

Contenido y características de los precios

Los precios comprenden los siguientes criterios:

Todos los gastos generales y todos los impuestos, derechos y gravámenes de toda índole por cuyo pago sean responsables
el contratista.-

Salvo disposición contraria en la presente cláusula, se considerará que los precios comprenden todos los gastos resultantes
de la ejecución de las obras, incluidos los gastos generales y todos los impuestos, derechos y gravámenes de toda índole

por cuyo pago sean responsables el contratista y/o sus empleados y subcontratistas con motivo de la ejecución de las obras
objeto del contrato.

A excepción de las partes que el contrato expresamente señale que están incluidas en los precios, se considerará que los
precios cotizados permiten al contratista obtener beneficios y un margen de ganancias frente a riesgos, y que tiene en
cuenta todas las condiciones de ejecución de la obra, normalmente previsibles por un contratista diligente y competente, en
las condiciones de tiempo y lugar en que se ejecuten estas obras, y especialmente como resultado de:

Fenómenos naturales;

 La utilización del dominio público y del funcionamiento de los servicios públicos;

 La presencia de canalizaciones, conductores y cables de toda naturaleza, así como las obras necesarias para el
desplazamiento o la transformación de estas instalaciones;

Realización simultánea de otras obras debido a la presencia de otros contratistas; y La aplicación de los reglamentos fiscales
y aduaneros.

 Se considerará que los precios del contrato incluyen los gastos en que debe incurrir el contratista para la coordinación y
control de sus subcontratistas, así como las consecuencias de sus posibles defectos.

Impuestos, Derechos, Gravámenes y Cotizaciones

El precio del contrato comprenderá todos los impuestos, derechos, gravámenes y cotizaciones de toda índole exigibles en la
República del Paraguay, los cuales se calcularán teniendo en cuenta las modalidades de base tributaria y de tasas fiscales
vigentes quince (15) días antes de la fecha límite para la presentación de las ofertas, salvo que se establezca algo distinto en
este apartado.

El precio del contrato incluirá igualmente los impuestos, derechos, gravámenes y otros tributos y cotizaciones de toda
índole, en relación con la realización de los trabajos objeto del contrato, en particular los correspondientes a fabricación,
venta y transporte de suministros y equipos que vayan o no a ser incorporados en las obras, así como los correspondientes a
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todos los servicios suministrados, cualquiera sea su naturaleza.

Los precios comprenderán también los impuestos, derechos y gravámenes exigibles en el momento de la importación, tanto
definitiva como temporal, de los suministros, materiales y equipos necesarios para la realización de las obras.
Comprenderán igualmente el conjunto de impuesto, derechos y gravámenes exigibles al personal del contratista y a sus
proveedores, abastecedores o subcontratistas.

Cuando la legislación nacional lo establezca, el contratista pagará las cotizaciones, impuestos, derechos y gravámenes que
adeude, directamente a los organismos competentes y presentará a éste, en caso de que así se requiera, la evidencia de los
pagos correspondientes.

Cuando la legislación nacional lo establezca, la contratante efectuará las retenciones de los impuestos, derechos,
gravámenes y cotizaciones y las pagará a los organismos competentes en los plazos previstos por la reglamentación vigente.
Cuando la legislación nacional establezca retenciones aplicables a los pagos al contratista, la contratante deducirá los
montos correspondientes de las sumas adeudadas al contratista y las pagará en nombre del contratista al organismo
competente. En tal caso, la contratante enviará al contratista un comprobante de pago de dichas sumas dentro de los
quince (15) días posteriores a la fecha en que se haya realizado el pago.

La contratante describirá con mayor amplitud los principales impuestos, derechos, gravámenes y cotizaciones en la
República del Paraguay vigentes quince (15) días antes de la fecha límite para la presentación de las ofertas, a cargo del
contratista, sus proveedores, abastecedores y subcontratistas.

En caso de que la contratante obtenga de la autoridad aduanera un régimen de exoneración o de suspensión no previsto
originalmente para los impuestos, derechos y gravámenes exigibles en el momento del ingreso definitivo o temporal de los
suministros, materiales y equipos, se efectuará una disminución correspondiente del precio y dicha disminución se hará
constar en una adenda al contrato. En el caso de que, para obtener tal ventaja, deba presentarse a la autoridad fiscal y
aduanera una fianza o garantía, el costo de la misma será por cuenta de la contratante.

En caso de modificación en la legislación fiscal, aduanera o social con respecto a la legislación aplicable quince (15) días
antes del límite para la presentación de las ofertas, cuyo efecto sea un aumento de los costos del contratista, este último
tendrá derecho a un aumento correspondiente del precio del contrato. Con este fin, el contratista notificará al fiscal de
obras, dentro de los dos (2) meses siguientes a cualquier modificación, las consecuencias de la misma. Dentro del plazo de
un (1) mes después de recibida la notificación, el fiscal de obras propondrá a la contratante la redacción de adendas al
contrato en el que se preverá, en cualquier caso, un pago en la moneda del contrato. En caso que el contratista y la
contratante no lleguen a un acuerdo sobre los términos de las adendas un (1) mes después de la notificación del fiscal de
obras a la contratante, se aplicará el procedimiento de solución de diferencias.

Pago por acopio de materiales

El método de cálculo para el pago por acopio de materiales es el siguiente:

Cada certificación recibida en conformidad con la cláusula Pago de cuentas del presente pliego, podrá incluir una parte
correspondiente a acopio de materiales efectuados para los trabajos, según se especifica en las condiciones contractuales.

El monto correspondiente se determina aplicando a las cantidades los precios que aparecen en la lista de precios incluida en
el contrato o en la lista de desglose de costos cuando fuere requerida y que corresponden a los materiales o componentes
por ejecutar. Estos precios no son susceptibles de reajuste.

Los materiales, productos o componentes de construcción que hayan sido pagados como acopio, serán de propiedad del
contratista. Sin embargo, ellos no podrán sacarse de la zona de obras sin la autorización escrita del fiscal de obra.

Pólizas de Seguro

No obstante las obligaciones que se establezcan en el presente apartado, el contratista será en todo momento el único
responsable y protegerá a la contratante frente a cualquier reclamación de terceros por concepto de indemnización por
daños de cualquier naturaleza o lesiones corporales producidas como consecuencia de la ejecución del presente contrato
por el contratista, sus subcontratistas y su respectivo personal.

El contratista contratará los seguros que incluirá como mínimo:

Seguro contra daños a terceros: El contratista suscribirá un seguro de responsabilidad civil que comprenderá los daños
corporales y materiales que puedan ser provocados a terceros como consecuencia de la realización de los trabajos, así como
durante el plazo de garantía. El capital asegurado es de 5% del monto total del contrato

La póliza de seguros debe especificar que el personal de la contratante, el fiscal de obra, así como el de otras empresas que
se encuentren en la zona de obras se considerarán como terceros a efectos de este seguro de responsabilidad civil.

Seguro contra accidentes de trabajo: El contratista contratará todos los seguros necesarios para cubrir accidentes de trabajo
requeridos por la reglamentación vigente por la cantidad de personal que efectivamente se encuentre trabajando en la obra
debidamente identificados e individualizados. El contratista será responsable de que sus subcontratistas también cumplan
con esa obligación. El contratista mantendrá indemne a la contratante y al fiscal de obras frente a todos los recursos que el
personal del contratista o el de sus subcontratistas pudieran ejercer en este sentido. El capital asegurado es de 5% en
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relación al monto total del contrato.

Seguro contra los riesgos en la zona de obras: El contratista suscribirá en conformidad con la reglamentación aplicable un
seguro contra todo riesgo en la zona de obras. Dicho seguro contendrá las garantías más amplias y cubrirá, por lo tanto,
todos los daños materiales que puedan sufrir todos los bienes incluidos en el contrato, en particular los daños debidos a un
defecto de concepción o diseño, a defectos del material de construcción o a la realización de trabajos defectuosos, a
fenómenos naturales, a la remoción de escombros después de un siniestro.

Este seguro también deberá proteger contra los daños materiales ocasionados por fenómenos naturales. El capital
asegurado es de 5% en relación al monto total del contrato.

Las condiciones de expedición de los seguros indicados precedentemente, son: DEBERA SER EXPEDIDA POR UNA EMPRESA
ASEGURADORA HABILITADA PARA DICHA FINALIDAD.

Certificaciones mensuales

Los procedimientos y formularios a utilizar para preparar los certificados son los siguientes:

Pago de cuotas mensuales

Las deducciones que se realizarán sobre las certificaciones serán: 5% FONDO DE REPARO

MULTA EN CASO DE DARSE LAS CONDICIONES

Una vez aprobado el certificado, la factura deberá ser presentada en la siguiente dirección: En la oficina de Administración y
Finanzas de la Municipalidad de Mauricio Jose Troche,

Cuenta final

La estimación de la cuenta final se enviará al fiscal de obras dentro de los quince días contados a partir de la fecha de
notificación de la recepción provisoria de las obras, salvo que en este apartado se disponga de un plazo mayor: NO SE
MODIFICA EL PLAZO

Cuenta General. Finiquito

La cuenta general, será comunicada por escrito al contratista, en el plazo de dieciocho (18) días contados después de la
fecha de entrega de la estimación de la cuenta final, salvo que en este apartado se disponga de un plazo distinto: NO SE
MODIFICA EL PLAZO.

 

Plazo de ejecución

El plazo de ejecución se computa desde la recepción por parte del contratista de la orden de inicio para comenzar las obras,
emitida una vez que se hayan cumplido cada una de las condiciones indicadas en la cláusula de Plazo de Ejecución de los
Aspectos Generales del Contrato, además de las siguientes condiciones:

Estudios de factibilidad

NO APLICA

Uso de herramientas de gerencia de proyectos

Multas y retenciones

Las penalidades diarias por retrasos en la ejecución de los trabajos y forma de cálculo: 0,010 % por días corridos de atraso a
ser calculado sobre saldo de contrato

La contratante podrá deducir en concepto de multas una suma equivalente al porcentaje indicado en este apartado. La
contratante podrá rescindir administrativamente el contrato cuando el valor de las multas supere el monto de la Garantía
de Cumplimiento de Contrato.

La aplicación de multas no libera al contratista del cumplimiento de sus obligaciones contractuales.-

Procedencia de los suministros, equipos, enseres, materiales y productos

La procedencia de los suministros, equipos, enseres, materiales y productos para la ejecución del contrato será: NACIONAL

Excepciones a normas aplicables en cuanto a calidad

Las excepciones que puedan hacerse respecto a las normas de calidad de los materiales, productos y componentes de
construcción serán: NO APLICA

Control de calidad a materiales y productos. Pruebas y ensayos

Las verificaciones de calidad de materiales y productos para la ejecución del contrato serán realizadas en las siguientes
condiciones: NO APLICA
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Recibo, movimiento y conservación por el contratista de los materiales y productos suministrados por la contratante en
virtud del contrato

El lugar y condiciones de entrega de los materiales será: NO APLICA

Preparación de los trabajos

Duración del periodo de movilización: 05 (cinco) días.-

Programa de ejecución

El contratista presentará un Cronograma de ejecución de los trabajos y un Plan de Seguridad e Higiene para la aprobación
del Fiscalizador de Obras dentro del plazo de veinte (20) días hábiles posteriores a la firma del contrato, salvo que se indique
lo contrario en este apartado: NO SE MODIFICA EL PLAZO

Recepción provisoria de las obras

La recepción provisoria de las obras será: Total

Las modalidades de recepción de las obras por etapas son las siguientes: RECEPCION PROVISORIA TOTAL

Dentro del plazo de veintiún (21) días contados a partir de la fecha de recibo de la notificación que realiza el fiscal de obra al
contratista, se procederá a realizar las operaciones previas a la recepción de las obras, salvo que se indique un plazo menor:
No Aplica

Pruebas incluidas en las operaciones previas a la recepción provisional de las obras: NO APLICA

Constatación del retiro de las instalaciones del lugar de trabajo y de la reposición de los terrenos y lugares a su estado
normal, con las siguientes disposiciones: No Aplica.

Recepción Definitiva de las obras

La recepción definitiva tendrá lugar en el plazo de: 10 (diez) días corridos contados a partir de la recepción provisoria

 El fiscal de obra enviará al contratista las listas detalladas de defectos de construcción descubiertos, en el plazo de 05
(cinco) días.

 Garantías contractuales

Garantías particulares: NO APLICA

Garantías Particulares

Garantías particulares: NO APLICA

Mantenimiento de las comunicaciones y del paso de las aguas

Especificar las circunstancias en que puedan producirse restricciones en tales comunicaciones, servicios públicos y paso de
aguas:

NO APLICA

Formalización de la Contratación

La convocante formalizará la contratación mediante: CONTRATO

Documentación requerida para la firma del contrato

Luego de la notificación de adjudicación, el proveedor deberá presentar en el plazo establecido en las reglamentaciones
vigentes, los documentos indicados en el presente apartado.

Personas Físicas / Jurídicas

Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la Dirección General de Registros
Públicos;

Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de Registro Públicos; Constancia de no
adeudar aporte obrero patronal expedida por el Instituto de Previsión Social.

Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del Viceministerio de Trabajo, siempre
que el sujeto esté obligado a contar con el mismo, de conformidad a la reglamentación pertinente - CPS

En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente del apoderado para
asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación.

Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

Documentos. Consorcios

Cada integrante del Consorcio que sea una persona física o jurídica deberá presentar los documentos requeridos para
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oferentes individuales especificados en los apartados precedentes.

Original o fotocopia del Consorcio constituido Documentos que acrediten las facultades del firmante del contrato para
comprometer solidariamente al consorcio.

En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente del apoderado para
asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación.

Subcontratación

El porcentaje permitido para la subcontratación será de: NO APLICA.

La subcontratación del contrato deberá ser realizada conforme a las disposiciones contenidas en la Ley, el Decreto
Reglamentario y la reglamentación que emita para el efecto la DNCP.

Confidencialidad de la información

No deberá darse a conocer información alguna acerca del análisis, aclaración y evaluación de las ofertas, mientras dure el
mismo de conformidad con el artículo N° 52 de la Ley N° 7021/22 ‘’De Suministro y Contrataciones Públicas’’, ni sobre las
recomendaciones relativas a la adjudicación, después de la apertura en público de las ofertas, a los oferentes ni a personas
no involucradas en el proceso de evaluación, hasta que haya sido dictada la resolución de adjudicación cuando se trate de
un solo sobre. En las respuestas a las solicitudes de aclaración, los oferentes deberán indicar si la información suministrada
es de carácter reservado, debiendo precisar la norma legal que la establece como secreta o de carácter reservado, de
conformidad a lo estipulado en la Ley N° 5282/14 ‘’DE LIBRE  ACCESO  CIUDADANO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA  Y 
TRANSPARENCIA

GUBERNAMENTAL’’. Cuando se trate de dos sobres, la confidencialidad de la primera etapa será hasta la emisión del acto
administrativo de selección de ofertas técnicas, reanudándose la confidencialidad después de la apertura en público de las
ofertas económicas hasta la emisión de la resolución de adjudicación.

La contratante y el proveedor deberán mantener confidencialidad y en ningún momento divulgarán a terceros, sin el
consentimiento de la otra parte, documentos, datos u otra información que hubiera sido directa o indirectamente
proporcionada por la otra parte en conexión con el contrato, antes, durante o después de la ejecución del mismo. No
obstante, el proveedor podrá proporcionar a sus subcontratistas los documentos, datos e información recibidos de la
contratante para que puedan cumplir con su trabajo en virtud del contrato. En tal caso, el proveedor obtendrá de dichos
subcontratistas un compromiso de confidencialidad similar al requerido al proveedor en la presente cláusula.

La contratante no utilizará dichos documentos, datos u otra información recibida del proveedor para ningún uso que no
esté relacionado con el contrato. Así mismo el proveedor no utilizará los documentos, datos u otra información recibida de
la contratante para ningún otro propósito diferente al de la ejecución del contrato.

La obligación de las partes arriba mencionadas, no aplicará a la información que:

La contratante o el proveedor requieran compartir con otras instituciones que participan en el financiamiento del contrato,

Actualmente o en el futuro se hace de dominio público sin culpa de ninguna de las partes,

Puede comprobarse que estaba en posesión de esa parte en el momento que fue divulgada y no fue previamente obtenida
directa o indirectamente de la otra parte, o

Que de otra manera fue legalmente puesta a la disponibilidad de esa parte por un tercero que no tenía obligación de
confidencialidad.

Las disposiciones precedentes no modificarán de ninguna manera ningún compromiso de confidencialidad otorgado por
cualquiera de las partes a quien esto compete antes de la fecha del contrato con respecto a los suministros o cualquier parte
de ellos.

Las disposiciones de esta cláusula permanecerán válidas después del cumplimiento o terminación del contrato por
cualquier razón.

Obligatoriedad de declarar información del personal del proveedor o contratista en el SICP

El proveedor deberá proporcionar los datos de identificación de sus subproveedores, así como de las personas físicas por
medio de las cuales propone cumplir con las obligaciones del contrato, dentro de los treinta días posteriores a la obtención
del código de contratación, y con anterioridad al primer pago que vaya a percibir en el marco de dicho contrato, con las
especificaciones respecto a cada una de ellas. A ese respecto, el contratista deberá consignar dichos datos en el Formulario
de Identificación del Personal (FIP) y en el Formulario de Identificación de Servicios Personales (FIS), a través del Registro del
Proveedor del Estado.

Cuando ocurra algún cambio en la nómina del personal o de los subcontratistas propuestos, el proveedor o contratista está
obligado a actualizar el FIP.

Como requerimiento para efectuar los pagos a los proveedores o contratistas, la contratante, a través del procedimiento
establecido para el efecto por la entidad previsional, verificará que el proveedor o contratista se encuentre al día en el
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cumplimiento con sus obligaciones para con el Instituto de Previsión Social (IPS).

La contratante podrá realizar las diligencias que considere necesarias para verificar que la totalidad de las personas que
prestan servicios personales en relación de dependencia para la contratista y eventuales subcontratistas se encuentren
debidamente individualizados en los listados recibidos.

El proveedor o contratista deberá permitir y facilitar los controles de cumplimiento de sus obligaciones de aporte obrero
patronal, tanto los que fueran realizados por la contratante como los realizados por el IPS, y por funcionarios de la DNCP. La
negativa expresa o tácita se considerará incumplimiento del contrato por causa imputable al proveedor o contratista.

En caso de detectarse que el proveedor o contratista o alguno de los subcontratistas, no se encontraran al día con el
cumplimiento de sus obligaciones para con el IPS, deberán ser emplazados por la contratante para que en diez (10) días
hábiles cumplan con sus obligaciones pendientes con la previsional. En el caso de que no lo hiciera, se considerará
incumplimiento del contrato por causa imputable al proveedor o contratista.

Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

El Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato es de: 10% (diez por ciento)

El proveedor debe presentar esta garantía dentro de los 10 días corridos siguientes a la fecha de suscripción del contrato.

Forma de Instrumentación de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

Póliza de seguros

Periodo de validez de la Garantía de Cumplimiento de Contrato - OBRAS

El plazo de vigencia de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será de: 30 días posteriores al vencimiento del
contrato.

Cantidades requeridas

Las cantidades requeridas para esta contratación serán:

Cantidades requeridas

N° DESCRIPCION UNIDAD
MEDIDA

CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

REFERENCIAL

PRECIO
TOTAL

REFERENCIAL

1 REFACCION DE AULAS EN
LA ESCUELA BASICA Nº
6464 SAGRADO CORAZON
DE JESUS. Cartel de obra.

gl 1  950.000  950.000

2 Limpieza de las aulas
para inicio de los trabajos

m2 96  6.000  576.000

3 Mantenimiento de techo
de teja existente.

m2 110  60.000  6.600.000

4 Retiro de tijeras dañadas
y colocación de nuevos.

uni 8  200.000  1.600.000
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5 Pintura en techo de teja. m2 110  23.000  2.530.000

6 Pintura en tirantes y
machimbres de madera.

m2 110  25.000  2.750.000

7 Canaleta y caño de
bajada N° 26 - desarrollo
33cms. ml 25  160.000

 4.000.000

8 Retiro de cablerio
eléctrico.

gl 1  850.000  850.000

9 Provisión y colocación
cablerios nuevos de 2mm
y 6mm.

gl 1       2.800.000  2.800.000

10 Provisión y colocación de
cajas de llave, tomas y
puntos.

uni 12  75.000  900.000

11 Provisión y colocación de
ventiladores de 5
velocidades motor
pesado

uni 6  950.000  5.700.000

12 Provisión y colocación de
artefactos de iluminación
con soporte.

uni 10  210.000  2.100.000

13 Retiro de pintura con lija. m2 120  2.500  300.000

14 Pintura de paredes al
latéx. Color a elección

m2 120  28.000  3.360.000

15 Pintura de pizarron. uni 2  450.000  900.000

16 Contrapiso de cascote.
Espesor de 10cm.

m2 30  60.000  1.800.000

17 Alisada de cemento. m2 96  60.000  5.760.000

18 Provisión y colocación de
piso ceramico.

m2 96  120.000  11.520.000
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19 Provisión y colocación de
zocalos.

ml 35  15.000  525.000

20 Retiro de puerta y marcos
de madera.

uni 2  250.000  500.000

21 Colocación de marcos de
madera nueva.

uni 2  850.000  1.700.000

22 Colocación de puertas de
madera nueva.

uni 2  950.000  1.900.000

23 Colocación de vidrios en
ventanas balancines.

uni 6  350.000  2.100.000

24 Guarda Obra Perimetral
de 0,60 cm de ancho y
10cm de espesor.

m2

35  120.000

 4.200.000

25 Limpieza y Retiro de
Escombros.

gl 1       1.200.000  1.200.000

26 Construccion de Cercado
Perimetral COLEGIO
NACIONAL FRANCISCO
SOLANO LOPEZ. Limpieza
y Preparación del Lugar.

gl 1          
1.050.000

 1.050.000

27 Cartel de Obra de 1.2 x
2,00 mts.

uni 1             
950.000

 950.000

28 Losa de Hº para base de
pilares de Hº
prefabricado.

m2 16             
600.000

 9.600.000

29 Muro de piedra bruta
colocada.

m3 38             
490.000

 18.620.000

30 Nivelación de ladrillos . ml 223                60.000  13.380.000

31  Colocacion de postes de
hormigon.

uni 8          
   600.000

 4.800.000
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32 Poste de Hº prefabricado
curvo reforzado de long.
de 2,50 m.

uni 75                85.800  6.435.000

33 Tejido de alambre (malla
metálica de 2" - calibre
12).

m2 335                36.500  12.227.500

34 Alambre de púa. ml 670                  
2.200

 1.474.000

35 Alambre liso galvanizado
Nº 9.

ml 670                  
2.000

 1.340.000

36 Porton de estructura
metalica y tejido de
alambre de 3 mts x 1,50.

uni 1          
2.350.000

 2.350.000

37 Porton de estructura
metalica y tejido de
alambre de 1,80 mts x
1,50.

uni 1          
1.850.000

 1.850.000

38 Limpieza final. gl 1             
923.500

 923.500

39 Refaccion de Baño
Sexado en la Escuela
Basica N° 137 SAN
PASCUAL. Cartel de obra.

uni 1          950.000  950.000

40 Retiro de tejas y
tejuelones sin
recuperación de
materiales.

m2 68            25.000  1.700.000

41 Retiro de madera para
mantenimiento. Con
recuperación de
materiales.

m2 68            15.000  1.020.000

42 Retiro de azulejos de
paredes. Sin recuperación
de materiales.

m2 165            35.000  5.775.000
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43 Retiro de piso baldosa.
Sin recuperación de
materiales.

m2 52            35.000  1.820.000

44 Retiro de inodoros en mal
estados.

uni 12            60.000  720.000

45 Retiro de lavamanos con
pedestal.

uni 4            60.000  240.000

46 Retiro de puertas de
madera en mal estados.
Sin recuperación de
materiales.

uni 16            85.000  1.360.000

47 Retiro de cañerias de
aguas de PVC. Dañadas
sin recuperación de
materiales.

gl 1       1.500.000  1.500.000

48 Envarillado en Z en
paredes agrietadas.

m2 8          120.000  960.000

49 Colocación de tirantes de
madera.

m2 68            65.000  4.420.000

50 Colocación de tejuelos
con tejas nuevas.

m2 68          180.000  12.240.000

51 Desague pluvial -
Canaleta y caño de
bajada N° 26 - desarrollo
33cms.

ml 17,5          160.000  2.800.000

52 Retiro de cableado
eléctrico de 2mm y 4mm.

gl 1       1.200.000  1.200.000

53 Colocación de circuito
eléctricos con cables de
2mm y 4mm.

gl 1       3.500.000  3.500.000

54 Provisión de llaves y
puntos.

uni 20          120.000  2.400.000

55 Provisión de luces de
iluminación led.

uni 15            35.000  525.000
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56 Retiro de pintura interior
y exterior existente con
lija.

m2 160              6.500  1.040.000

57 Piso de baldosa ceramico
normal de 0,40 x 0,40cm

m2 52          120.000  6.240.000

58 Zocalo de baldoza
normal.

m2 25,3            28.000  708.400

59 Provisión y colocación de
puertas de madera.

uni 6       1.200.000  7.200.000

60 Provisión y colocación de
puerta para boxes
enchapados con formica.

uni 7          850.000  5.950.000

61 Retiro de vidrios rotos de
ventanas tipos balancines

uni 56            12.000  672.000

62 Colocación de vidrios
nuevos para ventanas
balancines.

uni 56            65.000  3.640.000

63 De revoque 1 : 3 (cemento
- arena)

ml 15            25.600  384.000

64 De aberturas de madera
con barniz sintetico.

m2 48,6            38.000  1.846.800

65 De aberturas metálicas
con pintura sintetico.

m2 4,6            38.000  174.800

66 De ladrillo visto con
antimoho incoloro.

m2 48            35.000  1.680.000

67 Colocación de azulejos
para baños.

m2 165          105.000  17.325.000

68 Agua corriente - Desague
cloacal - cámara de
inspección y artefacto
sanitario completo.

gl 1      12.000.000  12.000.000
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69 Cámara séptica tipo 2 de
2,00 x 5,00.

uni 1       6.500.000  6.500.000

70 Pozo absorvente tipo 2 de
2,50 x 3,00.

uni 1       4.650.000  4.650.000

71 Relleno y compactación
de pozos absorventes sin
uso.

m3 20            65.000  1.300.000

72 Limpieza final gl 1          559.000  559.000

   TOTAL REFERENCIAL          
257.121.000

ESPECIFICACIONES TECNICAS

 

1. REFACCION DE AULAS EN LA ESCUELA BASICA Nº 6464 SAGRADO CORAZON DE JESUS. Cartel de obra.

EL CONTRATISTA deberá contar con un letrero de 2.00 x 1.50 m en la obra. Este letrero lo colocará EL CONTRATISTA en lugar
indicado por el Fiscal de Obras dentro de los 10 (diez) días de iniciada la obra; permanecerá en la obra o en el lugar indicado,
hasta que el Fiscal de Obras lo estime conveniente.

El letrero será de chapa negra Nº 24 con armazón de hierro galvanizado y pintado con esmalte sintético. La altura a la que
debe ser colocado el letrero será de dos (1.2) metros, contando desde el nivel natural del terreno hasta la parte inferior del
letrero.

2. Limpieza de las aulas para inicio de los trabajos

Se Procederá a la limpieza de las 2 aulas previamente al inicio de los trabajos.

3. Mantenimiento de techo de teja existente.

Serán retirados las tejas que se encuentren dañadas o rotas por unas nuevas.

4. Retiro de tijeras dañadas y colocación de nuevos.

Las tijeras ya fuesen de madera o de hormigón prefabricado que presenten daños en su estructura deberán ser cambiados
por unas nuevas, de las mismas dimensiones y clases.

5. Pintura en techo de teja.

Una vez finalizada con los trabajos de mantenimiento de techo se procederá a la aplicación de una capa de pintura en las
tejas del mismo color.

6. Pintura en tirantes y machimbres de madera.

Se procederá a la pintura del machimbre a 2 manos al barniz

7. Canaleta y caño de bajada N° 26 - desarrollo 33cms.

Los trabajos de provisión y colocación de canaletas metálicas serán realizados por el contratista, teniendo en cuenta la
distancia que existe entre la cubierta. El desarrollo mínimo será de 33cms.

8. Retiro de cablerio eléctrico.

El retiro de los cables, artefactos de iluminación y tomas con puntos serán realizados en su totalidad para la posterior
provisión y colocación de nuevos.
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9. Provisión y colocación cablerios nuevos de 2mm y 6mm.

Generalidades.

Esta Instalación Eléctrica comprende la ejecución de todos los trabajos; provisión de los materiales y de la mano de obra
especializada necesarios para la terminación de la obra.

En el caso particular de las intervenciones que serán ejecutadas en este Proyecto sean estos: construcción de aulas, S.S.H.H.
y/o abastecimientos de agua deberá preverse la alimentación de dichas instalaciones hasta el tablero general y deberá
presupuestarse dentro del Rubro de Instalación Eléctrica.

Las instalaciones se harán en un todo de acuerdo a las Reglamentaciones vigentes de la ANDE, tanto de Media como
de Baja Tensión, utilizando los materiales adecuados.
Los equipos, accesorios y materiales de uso común en este tipo de instalaciones se ajustarán a las Reglamentaciones
vigentes de la ANDE y a Especificaciones Técnicas que se dan en el numeral 2. La Supervisión de Obra rechazará
cualquier material que no cumpla las condiciones exigidas por esas Reglamentaciones y/o Especificaciones Técnicas.
En los lugares en que la instalación estará embutida en muros con ladrillos a la vista, se deberá tener especial cuidado
de que estas cañerías y cajas embutidas se coloquen durante la construcción de muros y en sus lugares respectivos
con perfecto acabado.
Los caños instalados en forma visible serán lisos, de plástico. Los que se coloquen durante la construcción de los
muros en su interior, podrán ser corrugados o lisas de plástico. Los que se deban colocar bajo piso, podrán ser de
plástico liso para instalaciones eléctricas o de plástico para baja presión de los usados para instalaciones sanitarias,
según las dimensiones.
Los electroductos y cables subterráneos deben enterrarse a una profundidad de 60 cm. sobre una capa de 10 cm. de
arena lavada, que servirá de drenaje y encima ladrillos colocados con mezcla pobre como protección mecánica. Solo
se permitirán empalmes subterráneos en los registros cuando se los ejecute con la correcta tecnología, que
corresponde al tipo de cable usado. Para la aislación de los empalmes se deberán utilizar cintas autovulcanizantes o
sistemas de aislación más eficientes que éstas. No se permitirán empalmes para los conductores que alimentan al
tablero general y los tableros seccionales.
Los registros eléctricos serán como mínimo de 40 x 40 x 70 cm, revocadas, con tapa de H°A° y en el fondo se colocará
una capa de 10 cm de arena lavada y encima piedra triturada. Deben estar limpios y libres de escombros o basuras.
Merece especial atención el cierre y tapa de estos registros desde el inicio de su construcción hasta su presentación
final, pues, la inobservancia de ello, pone en peligro a muchos escolares de corta edad que no pueden calibrar la
magnitud de peligro que corren si tocaren los cables, ductos o conexiones.
El amperaje de las llaves TM y los circuitos indicados en los planos se deben respetar, excepto algunas modificaciones
que por motivos técnicos y aprobados por la supervisión y/o fiscalización, justifiquen dicho cambio. 1.11. Los circuitos
de iluminación de patio, estarán comandados por fotocélulas individuales para cada artefacto sin que esto excluya la
pertinente protección termo magnética del circuito.
Todas las partes metálicas de la instalación, tales como: tablero principal, tablero secundario, deberán ser puestos a
tierra.
Está prevista la alimentación de los circuitos de ventiladores, y su provisión. En las aulas se colocarán los TCV al lado
del TC, hasta donde llegará los retornos y fase del circuito de ventiladores.
Toda la instalación eléctrica se debe realizar respetando los planos y planillas de obras, también las Especificaciones
Técnicas.

1. Especificaciones técnicas.

Estas Especificaciones servirán de guía para el suministro de materiales para la instalación eléctrica permanente, así como
de artefactos de iluminación. No obstante, antes de su instalación, todo el material, los artefactos y su equipamiento,
deberá ser aprobado por el Fiscal de Obras.

1.1. Equipos y Accesorios de M.T. Toda esta parte de la instalación eléctrica, deberá ejecutarse con materiales que se ajusten
a las Especificaciones Técnicas de ANDE.

1.2. Cables subterráneos de B.T. Estos cables deben cumplir las Especificaciones Técnicas de ANDE. Las secciones a utilizar
están indicadas en los planos. Son los conocidos como NYY; u otras denominaciones según su origen. Los cables a ser
utilizados serán de la marca.

 1.3. Materiales para B.T. En general, estos materiales son los corrientes que se utilizan para instalaciones de este tipo,
aceptado en la práctica por el Reglamento para instalaciones de Baja Tensión de la ANDE. Como guía se detallan
Especificaciones para los mismos.

10. Provisión y colocación de cajas de llave, tomas y puntos.

Antes de comenzar a trabajar en la instalación de un interruptor eléctrico nuevo, es importante desconectar toda la
electricidad que alimenta la línea. Esto se puede hacer cortando el suministro de energía, asegurándose de que ningún
circuito siga conectado, o restringiendo el desenchufe de la fuente de energía.

Quite los paneles o platos de interruptor existentes para revelar los cables de cableado expuestos. Si hay más de un par de
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cables, siempre debe instalar el interruptor nuevo con el cable cableado.

Desenrolle los cables y busque la marca impresa en el aislamiento para los colores. Un cable que está marcado con un color
específico o un punto negro de referencia corresponderá al cable con el mismo color u otro punto negro en el cuerpo del
interruptor.

Desatornille los tornillos de conexión localizados en el cuerpo del interruptor. El cable se sujetará en estos tornillos una vez
que esté correctamente conectado.

Coloque los cables en los tornillos de puesta a tierra manteniendo el orden del contacto. Una vez que todos los cables hayan
sido conectados, apriete los tornillos ajustando firmemente el cable en su lugar.

Ponga el interruptor nuevo en el lugar usando los tornillos de montaje incluidos con el interruptor. Asegúrese de que el
interruptor esté en buen contacto con el cable y los tornillos estén firmemente ajustados.

Vuelva a colocar los paneles o platos de interruptor y vuelva a conectar los cables eléctricos. Si hay una luz en el interruptor,
enchufe el cable apropiado y coloque la lámpara. Si el interruptor tiene una prueba o esterilización, asegúrese de colocar el
interruptor en la posición adecuada antes de conectar el suministro de electricidad.

11. Provisión y colocación de ventiladores de 5 velocidades motor pesado.

· Los ventiladores de techo serán de 56, con llave de comando de siete velocidades y caja metálica.

· Serán montados en las aulas como indica en los planos, por encima de los artefactos de iluminación, de tal forma que al
funcionar no proyecten sombras y la sujeción de los mismos deberá realizarse con varillas empotradas en el H° que deberán
estar colocadas antes del vaciado de la losa.

12. Provisión y colocación de artefactos de iluminación con soporte.

Tipo de LED:

Asegúrese de seleccionar artefactos de iluminación LED que proporcionen la cantidad de luz deseada para el quincho. Los
LED de 40W suelen ser bastante brillantes y adecuados para iluminar áreas medianas a grandes.

Temperatura de color:

Elija una temperatura de color adecuada para el ambiente del quincho. Por lo general, una temperatura de color cálida
(aproximadamente 2700K-3000K) crea un ambiente acogedor y relajante, mientras que una temperatura de color más fría
(aproximadamente 4000K-5000K) proporciona una luz más brillante y enfocada.

Índice de reproducción cromática (CRI):

Busque artefactos de iluminación LED con un alto CRI para garantizar una reproducción precisa de los colores en el quincho,
especialmente si se utilizará para actividades como cocinar o cenar donde es importante distinguir los colores con precisión.

Eficiencia energética:

Opta por artefactos de iluminación LED que sean energéticamente eficientes para reducir el consumo de energía y los costos
operativos a largo plazo. Los LED son conocidos por su eficiencia energética en comparación con las fuentes de luz
tradicionales como las bombillas incandescentes o fluorescentes.

Grado de protección (IP):

Asegúrese de que los artefactos de iluminación LED tengan un grado de protección IP adecuado para su instalación en un
ambiente como un quincho. Se recomienda un grado de protección IP65 o superior para proteger los artefactos de la
humedad y el polvo.

Ángulo de haz:

Considere el ángulo de haz de los artefactos de iluminación LED para asegurarte de que proporcionen una distribución de
luz adecuada para el quincho. Puede optar por artefactos con ángulos de haz estrechos para iluminación focalizada o
ángulos más amplios para una iluminación más difusa y uniforme.

13. Retiro de pintura con lija.

-Tipo de lijadora: La mejor herramienta para el retiro de pintura con lija es una lijadora eléctrica. Puede ser una lijadora
orbital, de banda, de calle o una lijadora de cinta.

-Grado de lijado: El grado de lijado dependerá de la textura y espesor de la pintura. Si la pintura es muy fina, se necesitará un
lijado suave para evitar dañar el material subyacente. Para la pintura más pesada, se necesitará un lijado más pesado y
profundo.

-Tipo de papel de lija: El tipo de papel de lija requerido depende del tipo de lijadora seleccionada. Si se usa una lijadora
orbital o de banda, se deberán usar discos abrasivos de grain fino para evitar dañar el material subyacente. Para lijadoras de
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cinta, se recomiendan discos abrasivos de grain medio para remover la pintura.

-Proceso de lijado: El proceso de lijado debe ser muy cuidadoso para evitar dañar el material subyacente. Se deberá usar un
movimiento circular y uniforme para garantizar una lijada homogénea. Se deberá tomar el cuidado de pasar la lijadora de
manera lenta y uniforme para eliminar la mayor cantidad de pintura posible.

-Preparación de la superficie: Una vez que la pintura se haya retirado del material, se deberá eliminar cualquier resto de la
misma. Esto se puede lograr con una esponja empapada en agua y una solución de limpieza suave. Después de esto, se
deberá lijar la superficie para asegurar un acabado uniforme.

14. Pintura de paredes al latéx. Color a elección

Antes de ejecutar el rubro, se procederá a la limpieza total de la superficie a ser pintada. Los defectos que pudieran
presentar las paredes serán corregidos antes de proceder a pintarlas y los trabajos se retocarán esmeradamente una vez
concluidos. No se admitirá el empleo de pintura espesa para tapar poros, grietas u otros defectos.

Las paredes revocadas llevarán 2 (dos) manos de pintura al látex, debiendo ser tratadas con 2 manos de blanqueo antes de
la colocación del piso. No se permitirá adicionar a la pintura jabón ni aceite de ninguna clase.

15. Pintura de pizarron.

Se procederá a la pintura del pizzaron a 2 manos de pintura

16. Contrapiso de cascote. Espesor de 10cm.

Los contrapisos serán de hormigón de cascotes con mezcla 1:6 (cemento arena) y doce (12) partes de cascotes cuyos
diámetros oscilarán entre 2 y 5 cm. El contrapiso no podrá tener un espesor inferior a los 10 cm., debiendo mojarse
abundantemente los cascotes antes de ser mezclados.

En ningún caso se colocarán los cascotes en forma separada de la mezcla. El contrapiso irá asentado sobre el terreno
natural, el cual deberá estar bien apisonado antes de su cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien nivelado
y alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea necesario rellenarlos con arena, ni con ningún otro material
que no sea la mezcla correspondiente para su colocación.

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya
deberá prever las pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser comprobada tal situación, se procederá
al levantamiento total por cuenta del CONSTRUCTOR.

El hormigón de cascotes deberá ser preparado a máquina.

17. Alisada de cemento.

Tipo de mezcla: La mezcla para el acabado alisado con cemento debe consistir en 3 partes de cemento, dos partes de arena
gruesa y una parte de agua.

Lugar de aplicación: La alisada con cemento puede aplicarse tanto en interiores como en exteriores.

Acondicionamiento de la superficie: La superficie debe estar limpia, seca y libre de grasa. En caso de ser necesario, se puede
lijar perfectamente.

Humedecimiento: La superficie debe humedecerse con agua anteriormente a la aplicación de la mezcla de cemento.

Mezcla: Una vez unida la mezcla de arena y cemento, se debe adicionar agua por medio de una regadera hasta que se
obtenga la consistencia deseada.

Aplicación: Esta mezcla líquida se debe aplicar con champa metálica de tamaño adecuado para lograr el acabado deseado.

Acabados: Los acabados finales se logran con una regla blanda de mano.

Secado: La mezcla de cemento se debe proteger de la lluvia durante al menos 48 horas para garantizar un correcto secado.

18. Provisión y colocación de piso ceramico.

Superficie de la base: La superficie donde se coloca el piso cerámico debe ser plana, libre de polvo, con ángulos rectos, la
base debe estar libre de grasa y aceites.

Anclaje del piso: Siempre se debe usar anclaje para colocar el piso cerámico, puede ser adhesivo, braquetes, grapas, etc.

Preparación de la solución adhesiva. El adhesivo para colocar el piso cerámico se prepara como se indica en las
instrucciones del fabricante, se mezcla en la cantidad necesaria.

Asegurar los extremos: Se deben asegurar los extremos de los pisos con anclajes especiales de manera que queden bien
ajustados.
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Rectificar las juntas: Las juntas entre los pisos cerámicos deben estar bien alineados para que no se presenten holguras y los
pisos queden bien ajustados.

Secado de la solución adhesiva: Una vez coloca los pisos, se deben dejar secar por lo menos 24 horas antes de caminar sobre
ellos.

Limpieza: Se recomienda limpiar el área de trabajo antes de colocar el piso cerámico para remover posibles residuos.

1. Zócalo de cerámico normal. Altura de 0,10 cm. Bloque a refaccionar

Asegurarse de que la superficie sobre la que se colocará esté completamente nivelada y limpia antes de colocar los
materiales.

Colocar el material de construcción para la colocación del piso y los zócalos.

Preparar una mezcla de pegamento comercial para usar antes de colocar el piso y los zócalos.

Colocar los zócalos con la ayuda de una espátula de cemento y calzar los paneles.

Utilizar el pegamento para asegurar el piso y los zócalos a la base.

Limpiar la instalación y permitir que se seque antes de caminar sobre ella o usarla.

19. Provisión y colocación de zócalos.

Asegurarse de que la superficie sobre la que se colocará esté completamente nivelada y limpia antes de colocar los
materiales.

Colocar el material de construcción para la colocación del piso y los zócalos.

Preparar una mezcla de pegamento comercial para usar antes de colocar el piso y los zócalos.

Colocar los zócalos con la ayuda de una espátula de cemento y calzar los paneles.

Utilizar el pegamento para asegurar el piso y los zócalos a la base.

Limpiar la instalación y permitir que se seque antes de caminar sobre ella o usarla.

20. Retiro de puerta y marcos de madera.

Se procederá al retiro de las puertas de maderas dañadas

21. Colocación de marcos de madera nueva.

Material: Selecciona marcos de alta calidad, generalmente de aluminio o PVC, que sean adecuados para soportar el peso y
las dimensiones del vidrio.

Color: Puedes elegir entre una variedad de colores según tus preferencias de diseño y el estilo de la estructura donde se
instalará la ventana.

22. Colocación de puertas de madera nueva.

Las hojas de las puertas serán del tipo tablero para las que dan al exterior. Para este rubro sirven todas las observaciones
hechas para los marcos de madera. Deberá preverse la colocación de un tope o encastre en el piso o en la pared, para que la
puerta al abatirse totalmente, quede sujeta. Deberán tener un tratamiento de aceite de lino con terminación de barniz
cedro.

- Herrajes

Tanto las cerraduras como los picaportes irán embutidos. Cada hoja de puerta será colocada con tres fichas de 5 agujeros,
reforzados. Las cerraduras de todas las puertas serán con picaporte tipo manija.

Todas las cerraduras deben ser de primera calidad, no se permitirán en ningún caso herrajes que no se ajusten a estas
exigencias y serán aprobadas previamente por el Fiscal de Obras.

23. Colocación de vidrios en ventanas balancines.

a) Aberturas metálicas - Ventanas del tipo balancín.

Las aberturas deberán ajustarse exactamente a las medidas indicadas en los planos. Las uniones soldadas no presentarán
rebarba visible. Las soldaduras de las uniones de barras deberán llenar toda la superficie de contacto con las mismas y no se
permitirán que sean solo puntos aislados. Los hierros laminados a emplearse serán perfectos. Las uniones se harán
compactas y prolijas debiendo resultar suaves al tacto.  

b) Colocación.
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La colocación se hará de modo que quede en el plano vertical que pasa por el eje de la viga o cadena de Hº Aº. El cargado de
las vigas y pilares de Hº Aº que queden sin revoque, deberá prever en su interior las planchuelas o varillas de anclaje de cada
abertura, de tal manera que para su colocación pueda soldar en obra a dicha abertura.         Se deberá tener especial cuidado
que las planchuelas queden en los ejes de las vigas. Los balancines deberán ser pintados con pintura anticorrosiva, dos
manos, antes de su colocación en obra, y otras dos, con pintura esmaltada sintética opaca como terminación; el color a ser
determinado por el Fiscal de Obras.

24. Guarda Obra Perimetral de 0,60 cm de ancho y 10cm de espesor.

Preparación del área:

Limpiar y nivelar el área donde se construirá la guarda obra.

Eliminar cualquier obstrucción o material suelto que pueda interferir con la construcción.

Materiales:

Cemento: Utiliza cemento de alta calidad adecuado para obras de construcción.

Agregados: Agregados finos y gruesos para mezclar con el cemento, como arena y grava.

Agua: Agua limpia y potable para la mezcla de concreto.

Refuerzo: Puedes considerar agregar refuerzo de metal (como malla metálica) para aumentar la resistencia de la guarda
obra.

Mezcla de concreto:

Mezcla el cemento, la arena, la grava y el agua en las proporciones adecuadas para obtener una mezcla de concreto
homogénea y de consistencia adecuada.

La proporción de mezcla típica es de aproximadamente 1 parte de cemento, 2 partes de arena, 3 partes de grava y la
cantidad de agua necesaria para lograr la consistencia deseada.

Construcción:

Vierte la mezcla de concreto en el área preparada.

Utiliza encofrados o moldes temporales para dar forma a la guarda obra y mantenerla en su lugar mientras el concreto
fragua.

Utiliza herramientas de albañilería, como llanas y reglas, para nivelar y alisar la superficie del concreto.

Si estás utilizando refuerzo de metal, incorpóralo en la mezcla de concreto según las especificaciones del diseño.

Curado:

Después de la construcción, asegúrate de mantener la guarda obra húmeda durante al menos varios días para permitir que
el concreto fragüe adecuadamente y alcance su resistencia óptima.

Cubre la guarda obra con lonas o rocía agua sobre ella regularmente para evitar la evaporación del agua y mantenerla
hidratada.

Acabado:

Una vez que el concreto haya fraguado por completo, retira los encofrados o moldes temporales.

Inspecciona la guarda obra para asegurarte de que esté libre de defectos y realiza cualquier reparación necesaria.

Si es necesario, aplica selladores o recubrimientos protectores para mejorar la durabilidad y resistencia a la intemperie de la
guarda obra.

25. Limpieza y Retiro de Escombros.

Remoción de los escombros: Se debe retirar los escombros siguiendo los estándares de seguridad adecuados. Los
materiales reciclables y recuperables deben ser encaminados a puntos autorizados de recolección para que se encargue de
su disposición adecuada.

Limpieza: Se debe realizar una limpieza profunda con productos biodegradables y utilizando el equipo de aspiración
necesario para eliminar la suciedad y el polvo que hay en la obra.

Reciclado de los materiales: Los materiales retirados que sean reciclables deben ser separados de acuerdo a su naturaleza y
dispuestos en recipientes adecuados para su reciclado.

Retiro de basura: Se debe llevar a cabo el retiro de residuos sólidos no reciclables luego de la limpieza y el reciclado de los
desechos. Los trabajadores deberán garantizar una adecuada protección para ellos y el medio ambiente llevando los
residuos a una disposición autorizada.
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26- Construccion de Cercado Perimetral COLEGIO NACIONAL FRANCISCO SOLANO LOPEZ. Limpieza y Preparación del Lugar.

 

a. Limpieza y preparación del terreno. Previo al replanteo o marcación de los edificios EL CONSTRATISTA efectuará la
limpieza del terreno de malezas, escombros, construcciones precarias, etc., si los hubiere. Si en el sitio hubiere
árboles que entorpezcan el emplazamiento de la obra, deberán ser derribados y sus raíces extraídas totalmente,
previa conformidad del Fiscal de Obras. El resto de los árboles se protegerá y se cuidará adecuadamente durante todo
el tiempo que duren las faenas. En caso de existir construcciones precarias que deban demolerse deberá
presupuestarse dentro de este rubro. Si se encontraren hormigueros deberán ser eliminados antes de dar comienzo a
la obra, así como insectos, termitas, tacurúes, etc.

EL CONSTRATISTA deberá eliminar del predio de la construcción todos los materiales provenientes de la limpieza y del
destronque de los árboles, quemándolos o empleando cualquier método de eliminación, antes de efectuar el replanteo.

b. Replanteo y Marcación. EL CONSTRATISTA hará el replanteo de la obra basándose en los puntos de referencia
indicados en los planos, será responsable de la exactitud de las medidas y escuadrías. EL CONSTRATISTA suministrará
por su cuenta todos los materiales y mano de obra que se requieran para este trabajo.

EL CONSTRATISTA se hará responsable de la correcta marcación de la obra y del cuidado y conservación de todas las estacas
y otras marcas aprobadas por el Fiscal de Obras.

Se utilizarán estacas de madera de 2 x 3 y cabezales de 1 x 3 como mínimo.

Se debe cuidar el correcto alineamiento con las demás construcciones.

 

Una vez limpio y nivelado perfectamente el terreno de acuerdo a las cotas especificadas en los planos correspondientes, EL
CONSTRATISTA procederá al replanteo general y parcial de la obra. El replanteo realizado por EL CONSTRUCTOR será
verificado por el Fiscal de Obras EL CONSTRATISTA deberá revisar las medidas, haciéndose responsable de cualquier error
que pudiere perjudicar a la obra y/o terceros. Deberá preverse dentro de este rubro el vallado de protección a fin de evitar
accidentes a alumnos y profesores de la institución en el desarrollo de la obra.

27. CARTEL DE OBRA.

 

Tendrá la obligación de cerrar el perímetro del obrador con un cerco de 2.00m. de altura. Se aclara que los cercos a colocar
en el perímetro que circunda la obra y obrador, serán con portones y puertas de entrada suficientemente resistentes de
manera a garantizar la seguridad del cerramiento. El cerco se colocará dentro de los 10 días contados a partir de la firma del
contrato, las mismas deberán estar incluidas dentro de la oferta.

Cartel de Obras EL CONTRATISTA deberá prever en su oferta, el costo de un letrero de 2,00 m x 1,50 m. Este letrero lo
colocará EL CONTRATISTA en lugar indicado por el Fiscal de obras dentro de los 10 días de iniciada la obra y permanecerá en
la obra o en el lugar indicado, hasta que el Fiscal de obra lo estime conveniente. Las mismas deberán estar incluidas dentro
de la oferta. El letrero será de chapa negra Nº 24 con armazón de hierro gavalnizado y pintado con esmalte sintético. La
altura a que debe ser colocado el letrero será de 1.20 metros, contando desde el nivel natural del terreno hasta la parte
inferior del letrero.

28. LOSA DE HORMIGÓN ARMADO.

 

El hormigonado será mezclado mecánicamente en el lugar de su aplicación. El hormigón deberá ser completamente
mezclado en una hormigonera de tal capacidad y tipo que permita la obtención de una distribución uniforme de los
materiales en toda la masa resultante.

El mezclado a mano será permitido en caso de emergencia y con el permiso escrito del Fiscal de Obras. Cuando tal permiso
sea otorgado, las operaciones de mezclado deberán efectuarse cuidando que la distribución de los materiales sea en toda la
masa. El mezclado deberá ser continuado hasta que se obtenga una mezcla homogénea con la consistencia requerida. Las
cargas de mezclado manual no deberán exceder el volumen de 250 litros. Colocación del Hormigón.

Todo el hormigón deberá ser colocado antes de que haya comenzado su fraguado inicial y en todos los casos, dentro de los
30 Deberá tenerse especial cuidado en la carga de las superficies inclinadas, el hormigón deberá tener la consistencia
necesaria para no escurrir, así también deberá ser suficientemente trabajable para rellenar los nervios de las placas
alivianadas.

El hormigón, durante e inmediatamente luego de su colocación deberá ser bien compacto. Para ello, se proveerá la
suficiente cantidad de varillas azadones y pisones, para compactar cada carga antes de que sea descargada la siguiente y
para evitar la formación de juntas entre las distintas cargas. Para obtener una superficie lisa y uniforme, se deberá efectuar a
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lo largo de todas las cargas apisonado adicional conjuntamente con el empleo de varillas o azadones. El empleo de
vibradores estará supeditado a la aprobación del Fiscal de Obras. El hormigón deberá ser colocado en forma continua a lo
largo de cada sección de la estructura o entre las juntas indicadas. Curado del Hormigón. Las superficies del hormigón
expuestas a condiciones que puedan provocar un secado prematuro, deberán ser protegidas tan pronto como sea posible,
cubriéndolas con lona, paja, arpillera, arena o con otro material adecuado, y mantenidas húmedas permanentemente.

Si las superficies no fueron protegidas en la forma antes indicada, las mismas deberán ser humedecidas por regado o por
chorros de agua.

El curado deberá continuarse por un período de tiempo no menor de 7 (siete) días luego de la colocación del hormigón
Remoción del encofrado y descimbrado. Los encofrados y cimbrados no deberán ser removidos sin el previo consentimiento
del Fiscal de Obras. Los bloques y las abrazaderas deberán ser removidos al mismo tiempo que los encofrados y, en ningún
caso, se permitirá la permanencia de porciones de encofrados de madera en el hormigón.

No obstante, y en ningún caso, los encofrados serán retirados de las columnas y de las vigas en menos de 7 y 14 días,
respectivamente. Los soportes serán removidos de tal manera que permita al hormigón tomar, uniforme y gradualmente las
tensiones debidas a su propio peso. El plan de descimbrado o desencofrado se harán conjuntamente con el Fiscal de Obras.
Remiendos. Tan pronto como los encofrados hayan sido removidos, todos los alambres o dispositivos metálicos salientes
que hayan sido empleados para mantener los encofrados en su lugar, deberán ser removidos o cortados a por lo menos 7
(siete) milímetros por debajo de la superficie del hormigón. Los rebordes de mortero y todas las irregularidades causadas
por las juntas de los encofrados deberán ser removidos. Las cavidades, depresiones y vacíos que se observan luego de la
remoción de los encofrados, deberán ser rellenados con mortero de cemento mezclado en la misma proporción que aquella
usada para la estructura de la obra. Encadenado de HºAº. Todos los muros llevarán encadenados inferior y superior.

En los casos en donde las al encadenado superior. En los muros de 0,15 las cadenas serán de 0,13 x 0,27 y tendrá 2 varillas de
8 mm. de diámetro arriba y 2 varillas de Ø 10 mm. de diámetro abajo, con varillas de 6 mm. de diámetro cada 20 cm. como
estribos. En los muros de 0,30 serán de 0,17 x 0,27 con ladrillos a los costados según planos y con varillas de 8 mm. y 10 mm.
de diámetro en las partes superior e inferior respectivamente. Los estribos serán de varillas de 6 mm. de diámetro y
distribuidos cada 20 cm. Sobre las aberturas de hasta 1,50 m., el encadenado llevará un refuerzo con una varilla de 10 mm.
de diámetro. De 1,50 m. a 3,00 m., el refuerzo será de 2 varillas de 10 mm. de diámetro. Sobre todas las aberturas que no
alcancen la altura del encadenado superior llevará mampostería armado con 6 varillas de 10 mm. de diámetro, tres por
hilada. En estos casos irán macizados con cemento y arena proporción

29. MURO DE PIEDRA BRUTA COLOCADA.

 

a. Excavación de cimientos. Los anchos y las profundidades de las zanjas serán de la misma medida de los cimientos que
contendrán, especificados en los planos de cimentación. De las excavaciones se quitarán las piedras, troncos, basuras
y cualquier otro material que por descomposición pueda ocasionar hundimientos. Los fondos serán uniformes y
nivelados y deberán llegar a tierra firme. Si lloviese estando las zanjas abiertas, se procederá a limpiarlas de lodos y
capas blandas antes de cargarlas. No se permitirá rellenos de las zanjas en caso de errores de niveles. No se realizará
ninguna carga de cimiento sin previa autorización escrita del Fiscal de obras.

b. Cimiento de piedra bruta. Se hará con piedra bruta tipo basáltica o arenisca, colocada y trabada con mezcla 1: 2: 10 (1
balde de cemento, 2 baldes de cal y 10 baldes de arena lavada). En caso que sea necesaria la utilización de otro
material y la cimentación deba ser modificada por problemas imprevistos en el terreno o provisión del material, el
supervisor de obras indicara la solución del caso.

En el caso de las obras con estructura de H°A°, está prevista la ejecución de este rubro en los bordes de galería, como así
también en los casos que por la topografía del terreno exija la construcción de muro de contención por debajo de la viga
cadena inferior a fin de evitarse el escurrimiento de los rellenos interiores. El CONTRATISTA deberá prever en este rubro el
costo de dichos trabajos.

 

30. NIVELACION DE LADRILLOS.

 

c. De 0,60 Serán de ladrillos comunes de primera calidad asentados con mezcla

 

1:2:10 (cemento cal arena lavada). A paredes de elevación de 0,30 corresponden muros de nivelación de 0,45 y a los de 0,15
muros de nivelación de 0,30. Se deberán prever los pasos de cañerías de desagües a fin de evitar roturas posteriores. En el
caso de los pilares de 0,45 x 0,45 la nivelación será de 0,60 x 0,60. En este rubro deberá preverse el revoque y pintado del
mismo según lo indique el Fiscal de Obras, como así también deberá preverse en el mismo la ejecución de gradas en los
lugares que así lo requieran.
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ESTRUCTURA DE Hº Aº.

 

Resistencia Característica del Hormigón estructural La misma será de Fck 210 Kgr/cm2 a los 28 días.

A. Pilares.

 

Excavación y carga de zapatas: Las excavaciones de las zanjas se harán de las medidas indicadas en los planos respectivos y
los fondos serán uniformes y nivelados y deberán llegar a terreno firme, las armaduras de parrilla de zapata deberán
asentarse sobre sello de Ho pobre con mezcla 1: 3: 6 (cemento- arena-triturada), el recubrimiento mínimo de las armaduras
no será menor a 5 cm. La consistencia del Ho debe ser espesa y no fluida sin mucha agua y no deben estar en contacto con
agentes agresivos, tales como sales, óxidos, etc. Como norma general no se permitirá la utilización de Hº de consistencia
fluida, recomendándose la utilización de Hº de consistencia plástica, evitándose la segregación de materiales sólidos y la
acumulación en exceso de agua libre, ni de lecherada sobre la superficie de Hº.

A. PILARES,

Encofrados. La construcción de los encofrados será impecable. Los encofrados serán estancos, a fin de evitar el
empobrecimiento del hormigón por escurrimiento en la lechada de cemento. Deberán ser de fácil desarme a los efectos de
permitir desencofrados parciales o sucesivos de la estructura a fin de favorecer el endurecimiento del hormigón sin alterar
las condiciones de alterabilidad del conjunto. Se dejarán previstos de antemano los agujeros y nichos necesarios, para los
artefactos de iluminación y ventiladores. La parte inferior de una de las caras de los moldes de columnas, quedará abierta
hasta poco antes de colocar el hormigón a objeto de ver prolijamente limpia la punta.

31. COLOCACIÓN DE POSTES DE HORMIGÓN.

 

La colocación de postes de hormigón requiere la utilización de dos herramientas básicas: una excavadora o una palanca y
una máquina perforadora. La primera etapa es ubicar el poste en la posición deseada. Esto puede hacerse utilizando una
excavadora para excavar un pozo de 1-2 pies y colocando el poste en el interior. Luego se debe llenar el pozo con hormigón y
compactarlo alrededor del poste. Una vez que el poste esté correctamente en su lugar, se debe marcar la posición de las
perforaciones. Estas se hacen utilizando una máquina perforadora, para que se produzca la sujeción y anclaje entre el poste
y el hormigón. Dependiendo de la naturaleza del proyecto, esto se realiza entre 6-8 perforaciones.

32. POSTE DE Hº PREFABRICADO CURVO REFORZADO DE LONG. DE 2,50 M.

Los postes deberán estar en excelentes condiciones, serán reforzadas,  sin picaduras o rajaduras como consecuencia de su
transporte en su estructura a fin de garantizar una durabilidad en el tiempo.

33. TEJIDO DE ALAMBRE.

 

La colocación de tejido de alambre para lograr un acabado liso y uniforme es una tarea sencilla, pero que requiere algunos
conocimientos básicos para obtener resultados de calidad. Se recomienda utilizar un rodillo de alambre para asegurar una
colocación precisa y uniforme del tejido de alambre en superficies curvas o planas. Esta herramienta es práctica y evitará
desigualdades o irregularidades en la colocación. Es importante verificar los compartimentos adyacentes al rodillo de
alambre para evitar desplazamientos. Se recomienda también usar guantes y casco para una mayor seguridad. Una vez
hecho el proceso, es importante quitar la capa superior del tejido para que los cierres se adhieran al alambre para una mejor
sujeción.

34. ALAMBRE DE PUA.

 

 

 

La colocación de alambre de púas es un proceso bastante complicado. Primero se tienen que preparar cimbras verticales a
la altura deseada para servir de soporte al alambre de púas. Estas cimbras deben estar suficientemente fijas para evitar
deslizamientos o desplazamientos en la instalación del alambre de púas. Una vez preparadas las cimbras verticales se lleva
el alambre de púas y se enrolla alrededor de las cimbras. Se van colocando los alambres de púas uno tras otro hasta
conseguir el grado de seguridad deseado. El procedimiento se repite hasta que haya suficiente alambre de púas instalado.
Por último, se suelen colocar tablas horizontales para sujetar el alambre de púas y prevenir desprendimientos.

35. ALAMBRE LISO GALVANIZADO N° 9
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Para comenzar, necesitará los siguientes materiales: alambre liso, postes de madera o metal, alicates, un martillo y grapas
apropiadas para su poste. Primero, mida y marque el largo del alambre liso para su poste. Asegúrese de dejar al menos unos
10 centímetros adicionales para que pueda enrollar los extremos alrededor del poste para afirmarlos. Corte el alambre con
los alicates. Enrollar los extremos alrededor del poste con los alicates para que queden firmes. Coloque grapas alrededor de
la unión para reforzar el alambre. Utilice un martillo para colocar las grapas en su lugar. Repita Este proceso para cada
poste.

36. Portón de estructura metálica y tejido de alambre de 3 mts x 1,50.

 

a. Cerramiento exterior c/malla metálica y muro inferior de piedra. Como cerramiento exterior se ejecutará un
cercado perimetral con malla metálica, muro inferior de piedra y parantes de H°A° reforzado de 2,50 o 2,80 de
altura cada 3,00 (tres) metros. La malla metálica será de 2x2 e irá reforzada con 4 (cuatro) tensores de alambre
galvanizado N° 9 en el extremo curvo del poste se deberan colocar tres hiladas de alambre de púa.

37. Portón de estructura metálica y tejido de alambre de 3 mts x 1,50.

Lo mismo que el ítem anterior (ítem N° 36).-

 

38. LIMPIEZA FINAL.

 

Remoción de los escombros: Se debe retirar los escombros siguiendo los estándares de seguridad adecuados. Los
materiales reciclables y recuperables deben ser encaminados a puntos autorizados de recolección para que se
encargue de su disposición adecuada.
Limpieza: Se debe realizar una limpieza profunda con productos biodegradables y utilizando el equipo de aspiración
necesario para eliminar la suciedad y el polvo que hay en la obra.
Reciclado de los materiales: Los materiales retirados que sean reciclables deben ser separados de acuerdo a su
naturaleza y dispuestos en recipientes adecuados para su reciclado.
Retiro de basura: Se debe llevar a cabo el retiro de residuos sólidos no reciclables luego de la limpieza y el reciclado de
los desechos. Los trabajadores deberán garantizar una adecuada protección para ellos y el medio ambiente llevando
los residuos a una disposición autorizada.

39. REFACCION DE BAÑO SEXADO EN LA ESCUELA BASICA N° 137 SAN PASCUAL. CARTEL DE OBRA.

 

Tendrá la obligación de cerrar el perímetro del obrador con un cerco de 2.00m. de altura. Se aclara que los cercos a colocar
en el perímetro que circunda la obra y obrador, serán con portones y puertas de entrada suficientemente resistentes de
manera a garantizar la seguridad del cerramiento. El cerco se colocará dentro de los 10 días contados a partir de la firma del
contrato, las mismas deberán estar incluidas dentro de la oferta.

Cartel de Obras EL CONTRATISTA deberá prever en su oferta, el costo de un letrero de 2,00 m x 1,50 m. Este letrero lo
colocará EL CONTRATISTA en lugar indicado por el Fiscal de obras dentro de los 10 días de iniciada la obra y permanecerá en
la obra o en el lugar indicado, hasta que el Fiscal de obra lo estime conveniente. Las mismas deberán estar incluidas dentro
de la oferta. El letrero será de chapa negra Nº 24 con armazón de hierro gavalnizado y pintado con esmalte sintético. La
altura a que debe ser colocado el letrero será de 1.20 metros, contando desde el nivel natural del terreno hasta la parte
inferior del letrero.

40. RETIRO DE TEJAS Y TEJUELONES SIN RECUPERACIÓN DE MATERIALES.

 

Se procederá al retiro completo de las tejas y tejuelones del baño sexado sin  recuperación de materiales.

41. RETIRO DE MADERA PARA MANTENIMIENTO. CON RECUPERACIÓN DE MATERIALES.

Se procederá al retiro de los tirantes de madera para su mantenimiento. Cepillado y limpieza.

42. RETIRO      DE     AZULEJOS       DE     PAREDES.       SIN    RECUPERACIÓN        DE MATERIALES.

Se procederá al retiro total de los azulejos sin recuperación de materiales.

 

43. RETIRO DE PISO BALDOSA. SIN RECUPERACIÓN DE MATERIALES.
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Se procederá al retiro total de los pisos baldosas sin recuperación de materiales.

 

44. RETIRO DE INODOROS EN MAL ESTADOS.

 

Se procederá al retiro de los inodoros en su totalidad, incluye retiro de la cisterna alta sin recuperación de materiales.

45. RETIRO DE LAVAMANOS CON PEDESTAL.

 

Se procederá al retiro de los lavamos con pedestal en su totalidad sin recuperación de materiales.

46. RETIRO      DE     PUERTAS       DE      MADERA       EN      MAL      ESTADOS.       SIN RECUPERACIÓN DE MATERIALES.

Se procederá al retiro de las puertas de madera en mal estados. Sin recuperación de materiales.

47. RETIRO DE CAÑERÍAS DE AGUAS DE PVC. DAÑADAS SIN RECUPERACIÓN  DE MATERIALES.

Se procederá al retiro total de las cañerías de PVC tanto para provisión de agua potable y desagüe cloacal. Sin recuperación
de materiales.

48. ENVARILLADO EN Z EN PAREDES AGRIETADAS.

 

Inspección inicial:   Antes de comenzar cualquier trabajo, realiza una inspección detallada de las grietas para evaluar su
naturaleza, extensión y posible causa. Esto te ayudará a determinar la mejor estrategia de reparación.

Selección de materiales: Utiliza varillas en Z de acero galvanizado o de otro material resistente a la corrosión para garantizar
la durabilidad y la resistencia estructural. Además, selecciona mortero o adhesivos apropiados para fijar las varillas a la
pared.

Preparación de la superficie: Limpia la superficie de la pared para eliminar polvo, suciedad, pintura suelta o cualquier otro
material que pueda afectar la adherencia de las varillas y el mortero. Si es necesario, utiliza un cepillo metálico o una
amoladora para limpiar las áreas afectadas.

Diseño de la colocación: Planifica la disposición de las varillas en Z de manera estratégica, asegurándote de cubrir todas las
grietas de manera efectiva y proporcionar refuerzo suficiente en áreas críticas. Considera la distancia entre las varillas y su
longitud para garantizar una distribución uniforme del refuerzo.

Fijación de las varillas: Aplica el adhesivo o mortero estructural en la superficie de la pared y coloca las varillas en Z en las
grietas, asegurándote de que estén completamente embebidas en el material de fijación y correctamente alineadas. Utiliza
espaciadores si es necesario para mantener la separación adecuada entre la pared y las varillas.

Compactación y alineación:  Después de colocar las varillas en Z, compacta el mortero o adhesivo alrededor de ellas para
garantizar una buena adherencia y elimina cualquier exceso de material. Asegúrate de que las varillas estén alineadas
correctamente y niveladas con la superficie de la pared.

49. COLOCACIÓN DE TIRANTES DE MADERA.

 

Se procederá a la colocación de los tirantes de madera cepilladas y limpiadas. Unidas con clavos.

50. COLOCACIÓN DE TEJUELOS CON TEJAS NUEVAS.

 

Las tejas prensadas serán de color rojo uniforme de buena calidad, de tamaño y forma regular de color uniforme y sin grietas
y colocadas con mezcla 1: 2: 10 (cemento- cal-arena), debiendo asentarse las tejas canal sobre un lecho de mortero de 5 mm
de espesor y 50 mm de ancho, perfectamente nivelado y alineado con cordel. La flecha de la curvatura del ala mayor será
como mínimo 6 cm. y la del ala menor 4,5 cm. El traslape de las tejas será de 8 cm. como mínimo y las mezclas estarán bien
enrasadas sin manchar las tejas. Las bocatejas irán revocadas con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena).

51. DESAGÜE      PLUVIAL     -    CANALETA       Y    CAÑO     DE    BAJADA      N°   26    - DESARROLLO 33CMS.
a. Canaletas y caños de bajada: Todos los bloques tendrán su desagüe de techo y se harán con canaletas y caños

de bajada de chapa galvanizada Nº 24, de acuerdo a las indicaciones de los planos respectivos. Los caños de
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bajada irán conectados a registro decantador desde donde serán evacuados hasta los canales de desagüe a
cielo abierto, P.V.C. acompañando las pendientes de los canales. Irán pintados con anticorrosivos del tipo
Corrless o similares, posterior dará un acabado con esmalte sintético de color a ser determinado por el Fiscal de
Obras y el costo estará incluido en este rubro. 27

b. Canal de desagüe y rejillas: Se harán canales de desagüe para evacuación de aguas pluviales en los sitios
indicados en los planos, construidos con ladrillos con mezcla 1: 3 (cemento arena) y con las medidas
especificadas en los planos. Se asentarán sobre un contrapiso de hormigón de cascotes de 10 cm. de espesor. El
contrapiso se hará con mezcla 1: 6 (cemento arena), y 12 partes de cascotes cuyas dimensiones debe oscilar
entre 2 y 5 cm. de diámetro. En los lugares donde los pastillones llegan al borde de los canales o cruzan los
mismos, se construirán a ambos lados del canal de desagüe muros de 0,30 para asiento de los pastillones de
acuerdo a los detalles especificados en los planos. Todos los componentes especificados en este rubro y en los
planos respectivos, deberán presupuestarse incluidos en este rubro. También las rejillas de patio sobre los
canalones, detallados en los planos correspondientes deberán incluirse en este rubro.

52. RETIRO DE CABLEADO ELÉCTRICO DE 2MM Y 4MM.

 

Retire primero todos los interruptores, switches, tomas eléctricas y otros dispositivos eléctricos, así como los cables y
tuercas.
Verifique que el sistema eléctrico esté desconectado y desconéctelo si es necesario para evitar descargas eléctricas
peligrosas.
Desconecte los cables eléctricos del tomacorriente, switch o interruptor.

 

Corte los cables eléctricos usando tijeras de aislamiento o alicates.

 

Utilice guantes de seguridad para proteger sus manos de posibles daños.

 

Limpie la zona de trabajo para eliminar los restos de cables y materiales eléctricos dañados.

53. COLOCACIÓN DE CIRCUITO ELÉCTRICOS CON CABLES DE 2MM Y 4MM.

 

Los conductores eléctricos deben colocarse en una tubería, canal, o armario oculto.

 

Los cables eléctricos deben instalarse al menos 8 pulgadas de distancia del agua, evaporación o regadera.
Los alambres deben colocarse alejados de tuberías de ventilación.

 

Los terminales de alambre aceptarán la corriente adicional sin recalentamiento excesivo.
Se debe verificar el voltaje que llega a los terminales antes de encender la corriente.

 

Cada cable debe protegerse del calor excesivo, la exposición a los elementos, la corrosión, y la vibración.
Los alambres eléctricos deben cercar con un recubrimiento sin óxido como el zinc, el cobre o el acero galvanizado.
Los cables eléctricos deberían estar incluidos dentro de un canal electrificado o una caja de empalme para asegurar la
seguridad al conectar el cable a cualquier alambre eléctrico.

54. PROVISIÓN DE LLAVES Y PUNTOS.

 

Antes de comenzar a trabajar en la instalación de un interruptor eléctrico nuevo, es importante desconectar toda la
electricidad que alimenta la línea. Esto se puede hacer cortando el suministro de energía, asegurándose de que ningún
circuito siga conectado, o restringiendo el desenchufe de la fuente de energía.

Quite los paneles o platos de interruptor existentes para revelar los cables de cableado expuestos. Si hay más de un par de
cables, siempre debe instalar el interruptor nuevo con el cable cableado.

Desenrolle los cables y busque la marca impresa en el aislamiento para los colores. Un cable que está marcado con un color
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específico o un punto negro de referencia corresponderá al cable con el mismo color u otro punto negro en el cuerpo del
interruptor.

Desatornille los tornillos de conexión localizados en el cuerpo del interruptor. El cable se sujetará en estos tornillos una vez
que esté correctamente conectado.

Coloque los cables en los tornillos de puesta a tierra manteniendo el orden del contacto. Una vez que todos los cables hayan
sido conectados, apriete los tornillos ajustando firmemente el cable en su lugar.

Ponga el interruptor nuevo en el lugar usando los tornillos de montaje incluidos con el interruptor. Asegúrese de que el
interruptor esté en buen contacto con el cable y los tornillos estén firmemente ajustados.

Vuelva a colocar los paneles o platos de interruptor y vuelva a conectar los cables eléctricos. Si hay una luz en el interruptor,
enchufe el cable apropiado y coloque la lámpara. Si el interruptor tiene una prueba o esterilización, asegúrese de colocar el
interruptor en la posición adecuada antes de conectar el suministro de electricidad.

55. PROVISIÓN DE LUCES DE ILUMINACIÓN LED.

 

Tipo de LED:

 

Asegúrese de seleccionar artefactos de iluminación LED que proporcionen la cantidad de luz deseada para el quincho. Los
LED de 40W suelen ser bastante brillantes y adecuados para iluminar áreas medianas a grandes.

Temperatura de color:

 

Elija una temperatura de color adecuada para el ambiente del quincho. Por lo general, una temperatura de color cálida
(aproximadamente 2700K-3000K) crea un ambiente acogedor y relajante, mientras que una temperatura de color más fría
(aproximadamente 4000K-5000K) proporciona una luz más brillante y enfocada.

Índice de reproducción cromática (CRI):

 

Busque artefactos de iluminación LED con un alto CRI para garantizar una reproducción precisa de los colores en el quincho,
especialmente si se utilizará para actividades como cocinar o cenar donde es importante distinguir los colores con precisión.

Eficiencia energética:

 

Opta por artefactos de iluminación LED que sean energéticamente eficientes para reducir el consumo de energía y los costos
operativos a largo plazo. Los LED son conocidos por su eficiencia energética en comparación con las fuentes de luz
tradicionales como las bombillas incandescentes o fluorescentes.

Grado de protección (IP):

Asegúrese de que los artefactos de iluminación LED tengan un grado de protección IP adecuado para su instalación en un
ambiente como un quincho. Se recomienda un grado de protección IP65 o superior para proteger los artefactos de la
humedad y el polvo.

Ángulo de haz:

 

Considere el ángulo de haz de los artefactos de iluminación LED para asegurarte de que proporcionen una distribución de
luz adecuada para el quincho. Puede optar por artefactos con ángulos de haz estrechos para iluminación focalizada o
ángulos más amplios para una iluminación más difusa y uniforme.

Instalación:

 

Siga las instrucciones del fabricante para la instalación adecuada de los artefactos de iluminación LED.

56. RETIRO DE PINTURA INTERIOR Y EXTERIOR EXISTENTE CON LIJA.

 

-Tipo de lijadora: La mejor herramienta para el retiro de pintura con lija es una lijadora eléctrica. Puede ser una lijadora
orbital, de banda, de calle o una lijadora de cinta.
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-Grado de lijado: El grado de lijado dependerá de la textura y espesor de la pintura. Si la pintura es muy fina, se necesitará un
lijado suave para evitar dañar el material subyacente. Para la pintura más pesada, se necesitará un lijado más pesado y
profundo.

-Tipo de papel de lija: El tipo de papel de lija requerido depende del tipo de lijadora seleccionada. Si se usa una lijadora
orbital o de banda, se deberán usar discos abrasivos de grain fino para evitar dañar el material subyacente. Para lijadoras de
cinta, se recomiendan discos abrasivos de grain medio para remover la pintura.

-Proceso de lijado: El proceso de lijado debe ser muy cuidadoso para evitar dañar el material subyacente. Se deberá usar un
movimiento circular y uniforme para garantizar una lijada homogénea. Se deberá tomar el cuidado de pasar la lijadora de
manera lenta y uniforme para eliminar la mayor cantidad de pintura posible.

-Preparación de la superficie: Una vez que la pintura se haya retirado del material, se deberá eliminar cualquier resto de la
misma. Esto se puede lograr con una esponja empapada en agua y una solución de limpieza suave. Después de esto, se
deberá lijar la superficie para asegurar un acabado uniforme.

57. PISO DE BALDOSA CERÁMICO NORMAL DE 0,40 X 0,40CM.

 

Superficie de la base: La superficie donde se coloca el piso cerámico debe ser plana, libre de polvo, con ángulos rectos, la
base debe estar libre de grasa y aceites.

Anclaje del piso: Siempre se debe usar anclaje para colocar el piso cerámico, puede ser adhesivo, braquetes, grapas, etc.

Preparación de la solución adhesiva. El adhesivo para colocar el piso cerámico se prepara como se indica en las
instrucciones del fabricante, se mezcla en la cantidad necesaria.

Asegurar los extremos: Se deben asegurar los extremos de los pisos con anclajes especiales de manera que queden bien
ajustados.

Rectificar las juntas: Las juntas entre los pisos cerámicos deben estar bien alineados para que no se presenten holguras y los
pisos queden bien ajustados.

Secado de la solución adhesiva: Una vez coloca los pisos, se deben dejar secar por lo menos 24 horas antes de caminar sobre
ellos.

Limpieza: Se recomienda limpiar el área de trabajo antes de colocar el piso cerámico para remover posibles residuos.

58. ZÓCALO DE BALDOSA NORMAL.

 

Asegurarse de que la superficie sobre la que se colocará esté completamente nivelada y limpia antes de colocar los
materiales.

Colocar el material de construcción para la colocación del piso y los zócalos.

 

Preparar una mezcla de pegamento comercial para usar antes de colocar el piso y los zócalos.

Colocar los zócalos con la ayuda de una espátula de cemento y calzar los paneles.

Utilizar el pegamento para asegurar el piso y los zócalos a la base.

 

Limpiar la instalación y permitir que se seque antes de caminar sobre ella o usarla.

59. PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE PUERTAS DE MADERA.

 

Las hojas de las puertas serán del tipo tablero para las que dan al exterior. Para este rubro sirven todas las observaciones
hechas para los marcos de madera. Deberá preverse la colocación de un tope o encastre en el piso o en la pared, para que la
puerta al abatirse totalmente, quede sujeta. Deberán tener un tratamiento de aceite de lino con terminación de barniz
cedro.

- Herrajes

 

Tanto las cerraduras como los picaportes irán embutidos. Cada hoja de puerta será colocada con tres fichas de 5 agujeros,
reforzados. Las cerraduras de todas las puertas serán con picaporte tipo manija.
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Todas las cerraduras deben ser de primera calidad, no se permitirán en ningún caso herrajes que no se ajusten a estas
exigencias y serán aprobadas previamente por el Fiscal de Obras.

60. PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE PUERTA PARA BOXES ENCHAPADOS               CON FORMICA.

Selección de materiales:

 

Las puertas deben estar fabricadas con materiales resistentes a la humedad y duraderos. Se recomienda usar un núcleo de
madera contrachapada o MDF (tablero de fibra de densidad media) de alta calidad que esté recubierto con laminado de
formica resistente al agua y a la abrasión.

Dimensiones:

 

Las dimensiones de las puertas deben ajustarse perfectamente al marco del box del baño. Se deben tomar medidas precisas
del espacio disponible para garantizar un ajuste adecuado.

Instalación del marco:

 

Antes de instalar las puertas, es importante asegurarse de que el marco del box del baño esté nivelado y correctamente
fijado a la pared. Se deben usar herramientas de medición y nivelación para garantizar una instalación precisa.

Herrajes y bisagras:

Se deben seleccionar bisagras y herrajes de alta calidad que sean resistentes a la corrosión y al desgaste. Las bisagras deben
ser lo suficientemente robustas para soportar el peso de la puerta y permitir un movimiento suave al abrir y cerrar.

Sellado:

 

Para evitar la entrada de agua y humedad en el interior del box del baño, se debe sellar adecuadamente el perímetro de la
puerta con un sellador resistente al agua. Esto ayudará a prevenir la infiltración de agua y a mantener el ambiente del baño
seco y seguro.

Acabado y limpieza:

 

Una vez instaladas las puertas, se debe realizar un acabado final para asegurar que todos los bordes estén limpios y libres de
residuos. Se recomienda limpiar la superficie de formica con productos de limpieza suaves y no abrasivos para mantener su
apariencia y durabilidad.

Pruebas de funcionamiento:

 

Antes de completar el trabajo, se deben realizar pruebas de funcionamiento en las puertas para asegurarse de que se abran
y cierren correctamente y de que no haya problemas de ajuste o alineación.

61. RETIRO DE VIDRIOS ROTOS DE VENTANAS TIPOS BALANCINES

 

Utilizar guantes de seguridad adecuados para prevenir lesiones por corte.

 

Utilizar herramientas de recogida de residuos de seguridad, como pinzas de punta blandas, para manipular el vidrio
roto con cuidado.
Siempre mirar a su alrededor para buscar fragmentos de vidrio adicionales.

 

Coloque los fragmentos de vidrio en una bolsa de plástico sellada.

 

Limpie la zona del accidente con un paño húmedo para recoger cualquier residuo de vidrio.
Deseche el contenido roto según las regulaciones locales. Si el vidrio ha roto otras cosas, como productos
electrónicos, tenga cuidado de desechar los componentes en su lugar y cableado adecuadamente.
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62. COLOCACIÓN DE VIDRIOS NUEVOS PARA VENTANAS BALANCINES.

 

Materiales Las ventanas tipo balancines requieren de dos materiales básicos para su montaje, el aluminio para la estructura
de soporte y el vidrio para el hueco de la ventana. El aluminio se puede estructurar para estilizar la ventana, y el vidrio está
disponible en una gran variedad de estilos y tamaños, con colores y diseños que se pueden personalizar.

Colocación de aluminio y vidrio El montaje de una ventana balancín comienza con la colocación de la estructura de soporte
de aluminio a la pared. Una vez que está instalada, se coloca el vidrio entre los marcos de la estructura de soporte. El vidrio
aumentará el aislamiento térmico y hará más eficiente el uso de la ventana para el control de la temperatura.

Sellado de juntas Una vez que los marcos estén colocados y el vidrio se hay aplicado, hay que sellar el perímetro con masilla
de silicona. Esto es fundamental para garantizar la impermeabilización de la ventana y evitar filtraciones de agua. Se aplica
la masilla a todas las juntas y, para terminar, se retira el exceso de masilla con una espátula.

63. DE REVOQUE 1 : 3 (CEMENTO - ARENA)

 

Interior y exterior de muros a una capa. Los muros se revocarán a 1 (una) capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena). Antes
de su realización, éstos deberán mojarse abundantemente. Todo revoque terminado no será de espesor mayor a 1,5 cm. y
será perfectamente liso y uniforme, sin superficies combadas o desaplomadas, ni rebarbas u otros defectos. Las aristas
serán vivas. En las mochetas, cantos y aristas, será usada una mezcla 1:1:4 (cemento-cal-arena). Los revoques deberán tener
un aspecto uniforme una vez concluidos.

64. DE ABERTURAS DE MADERA CON BARNIZ SINTÉTICO.

 

El maderamen utilizado en general (vigas, tirantes y correas) será pintado con tres manos de aceite de lino, una primera
mano a la colocación del maderamen y dos manos de terminación, con barniz sintético esmaltado color cedro. Será
importante la aplicación de pintura preventiva agroquímica para combate de termitas u otros insectos parásitos. Merece
especial atención las partes de madera escondida en la mampostería.

65. DE ABERTURAS METÁLICAS CON PINTURA SINTÉTICO.

 

 

 

Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre, grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura
anticorrosiva acromato de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda después de la misma. Sobre
esta última mano de pintura anticorrosiva se pintará con dos manos de pintura sintética color marrón caoba mate. Se toma
como área solamente una cara, en el caso de los balancines. Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de aberturas
metálicas.

66. DE LADRILLO VISTO CON ANTIMOHO INCOLORO.

 

Serán pintadas con dos manos de pintura antimoho, incoloro, previa limpieza de los ladrillos cuidando de no dañar la
textura de los mismos. Si los ladrillos utilizados en el visto no son blancos, se procederá a la pintura con látex color cerámica
(color preparado no usar pomo) tipo látex pintor o suvinil de manera a no obtener colores cerámicos de otros tonos.

67. COLOCACIÓN DE AZULEJOS PARA BAÑOS.

 

Preparación de la superficie: Asegúrate de que las paredes y el piso estén limpios, secos, lisos y libres de polvo, grasa o
cualquier otra sustancia que pueda afectar la adherencia de los azulejos. En caso de que las paredes o el piso estén
pintados, elimina la pintura suelta y lija ligeramente para proporcionar una superficie rugosa.

Elección de azulejos y adhesivos: Selecciona azulejos adecuados para áreas húmedas, preferiblemente cerámicos o
porcelánicos. Asegúrate de elegir un adhesivo para azulejos de alta calidad y adecuado para el tipo de azulejo y la superficie
donde se colocarán.

Medición y disposición: Realiza mediciones precisas del área a cubrir y planifica la disposición de los azulejos para evitar
cortes pequeños y garantizar un aspecto estético. Utiliza espaciadores de azulejos para mantener una separación uniforme
entre las piezas.
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Preparación del adhesivo: Prepara el adhesivo siguiendo las instrucciones del fabricante. Asegúrate de mezclarlo
correctamente y dejar reposar según las indicaciones antes de aplicarlo.

Aplicación del adhesivo: Utiliza una llana dentada para aplicar el adhesivo en la superficie, trabajando en áreas pequeñas a
la vez para evitar que se seque antes de colocar los azulejos. Asegúrate de aplicar una capa uniforme y suficiente de
adhesivo.

Colocación de los azulejos: Coloca los azulejos sobre el adhesivo, presionando firmemente para asegurar una buena
adherencia y eliminando cualquier exceso de adhesivo que se escape por los bordes. Asegúrate de mantener la disposición y
el nivel correctos utilizando un nivel y espaciadores.

Corte de azulejos: Utiliza una cortadora de azulejos o una sierra húmeda para cortar los azulejos según sea necesario para
ajustarse a los bordes y rincones. Asegúrate de medir con precisión y realizar cortes limpios para un ajuste perfecto.

Instalación de juntas: Una vez que los azulejos estén colocados y el adhesivo esté seco, rellena las juntas entre los azulejos
con lechada de alta calidad, utilizando una llana de goma para aplicarla y asegurándote de que todas las juntas estén
completamente llenas.

Limpieza y sellado: Limpia cualquier exceso de lechada de los azulejos con una esponja húmeda antes de que se seque por
completo. Una vez que la lechada esté completamente seca, aplica un sellador de juntas para protegerlas de la humedad y
la suciedad.

Acabado final: Realiza una limpieza final de los azulejos para eliminar cualquier residuo de adhesivo o lechada. Inspecciona
el trabajo para asegurarte de que esté completo y satisfactorio en todos los aspectos.

68. AGUA CORRIENTE - DESAGÜE CLOACAL - CÁMARA DE INSPECCIÓN Y ARTEFACTO SANITARIO COMPLETO.
1. GENERALIDADES

 

Los trabajos se harán en un todo de acuerdo con los reglamentos de ESSAP y SENASA, con los planos proveídos por el M.E.C.,
con las indicaciones que impartan la Supervisión y/o la Fiscalización de Obras y con las normas del I.N.T.N. sobre
instalaciones y calidad del agua.

2. AGUA POTABLE

 

Comprende su abastecimiento en adecuadas condiciones de presión y cantidad para su utilización en los sanitarios,
facilitando el alejamiento rápido de las aguas servidas de la superficie del suelo Las cañerías de alimentación del sistema,
que deban ir enterradas, serán protegidas por un manto de arena lavada y ladrillos de plano, sueltos, a una profundidad de
0,50 m. por debajo del nivel del terreno. No podrá rellenarse la zanja sin antes obtener la conformidad de la Fiscalización de
Obras. Todas las instalaciones de agua potable se regirán estrictamente por lo que indique la NP Nº 68, establecidas por el
Instituto Nacional de Tecnología y Normalización.

a. Instalación de agua potable: Todas las instalaciones de agua potable se regirán estrictamente por lo que indica la
NORMA PARAGUAYA NP Nº 68, establecida por el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización.

b. Instalación sanitaria: Todas las instalaciones sanitarias se regirán estrictamente por lo que indica la NORMA
PARAGUAYA NP Nº 44, establecida por el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización.

3. INSTALACION DE AGUA POTABLE

a) Red de distribución interna: En los planos de detalles figura la correspondiente proyección axonométrica de la instalación
interna con sus correspondientes diámetros. Las redes de distribución serán instaladas subterráneas, embutidas en paredes
o losas de hormigón, según el caso utilizándose caño de P.V.C. (roscable), P.E. de alta densidad que se ajusten a la NP Nº 68.

Los accesorios (codos, tes, curva, etc.), serán de plástico de BP 3 rojo para agua caliente. Las columnas de subida y bajada
serán de PVC rígido roscable, así como sus accesorios, e irán aseguradas con grampas desarmables con bridas y amuradas a
la mampostería de la base del tanque. La instalación interna que debe embutir en las paredes se hará a una altura de 0,60 m.
del nivel del piso terminado. De esta cañería de alimentación se derivarán los correspondientes ramales que alimentarán en
cada caso los artefactos sanitarios. Todas las derivaciones, reducciones, cambios de dirección, etc., se harán utilizando
accesorios adecuados. No se permitirá el doblado de ningún caso.

En el proyecto figuran en planta las cañerías de alimentación con sus respectivos diámetros. Se han ubicado las válvulas o
llaves de pasos correspondientes. Todos los artefactos sanitarios se alimentan por medio de ramales de 1/2 y donde sean
necesarios se acoplarán a los ramales flexibles para su conexión al artefacto o cisterna según los casos, éstos deberán ser
cromados y no de plástico. Cada caño tendrá su llave de paso general que interrumpe totalmente la circulación de agua
dentro del baño. Este será del tipo Exclusa o compuesta. Todas las bocas de riego de 3/4 estarán a 0,60 m del nivel del piso, e
irán sujetos a parantes de caños de hierro de 3 tapado y macizado con cemento arena 1,oo en el terreno y asegurados a un
dado de Hº de 0,40 m de lado, sobresaliendo 0,60 m. Estarán sujetas con grampas metálicas y serán de hierro galvanizado. b)
Caños: La totalidad de la cañería será de plástico, del tipo roscable con accesorios de plástico B.P. 3 rojo para agua caliente.

45/68



En la red externa podrá utilizarse caño de plástico soldable. El tipo de caño plástico será aquel que aguante hasta una
presión de 6 Kg/cm2. y cumpla con las Normas Paraguayas correspondientes establecidas por el Instituto Nacional de
Tecnología y Normalización. La instalación de la cañería de plástico se realizará siguiendo estrictamente las indicaciones del
fabricante y/o lo establecido por las Normas Paraguayas del Instituto Nacional de Tecnología y Normalización. Las griferías
interiores serán cromadas, y las externas serán

4. de bronce.

 

Las llaves de paso generales se ubicarán en registros de Hº prefabricado de 0,20 x 0,20 m. con tapa del mismo material. En
todos los casos deberá tener presente la necesidad de un fácil mantenimiento futuro.

a. En los casos de que todas las bocas de riego sean de 3/4.

 

b. En las cañerías instaladas fuera de las edificaciones.

 

c. En las válvulas o registros indicados, que sirven para dejar fuera de servicios a un grupo de artefactos.
d. Ensayos: Una vez terminada la instalación se realizará el ensayo de todo el sistema de la forma y durante el tiempo

que se indica en el numeral 8 de la NP Nº 68. 7.5. INSTALACIONES SANITARIAS DESAGUE CLOACAL GENERALIDADES

Esta sección trata de los desagües sanitarios de acuerdo al proyecto y conforme a lo especificado. a) Red de recolección de
aguas servidas: La red completa de recolección de aguas servidas figura en los planos, donde se detallan para cada tramo la
clase de caño a ser utilizado. Serán de PVC rígido en Planta Alta como en Planta Baja. No se permitirá en ningún caso la
utilización de caños PVC livianos. Las cañerías externas de recolección deberán ir a una profundidad mínima de 0,40 m y
asentadas

 

 

 

sobre un colchón de arena lavada y encima deberán colocarse ladrillos con mezcla pobre como protección mecánica.

Las zanjas para el tendido de ramales de P.B. y cañería principal tendrán en su fondo las pendientes requeridas, cuidando de
no excavar con exceso, para que el colchón de arena sobre el que se asentarán las cañerías sea de 10 cm.

En las cañerías externas de recolección, en cada cambio de dirección y cada 10 metros de distancia o fracción, según se
indica en el plano de Planta General de Conjunto, se instalará una cámara de inspección. de las Normas NP Nº 44 y se
construirá de mampostería de ladrillo revocada internamente con mezcla 1:3 (cemento

arena).

 

Las cámaras de inspección, cuya profundidad sea inferior a 1,00 m. se construirán sobre una base de tres hiladas de ladrillos
bien trabados que sobresalgan horizontalmente de las paredes de la cámara unos 15 cm. y aquellas que sobrepasen los 1,00
m., tendrán como base hormigón de 10 a 15 cm. de altura y paredes de 0,30 m. Su piso y las canaletas se construirán, con
hormigón 1:2:4 y terminarán con un perfecto alisado.

Las canaletas serán del diámetro de los ramales que reciban, debiendo prolongarse hacia arriba unos 20 cm. del radier en la
pared del canal que enfrentan a las entradas de los ramales.

La cámara de inspección principal tendrá una dimensión de 0,60 x 1,00 o conforme indican los planos y la profundidad
indicada en el detalle correspondiente. Se construirá de mampostería de ladrillo con paredes de 0,30 y revocada
internamente con un mortero de cemento 1:3. Su borde más cercano estará a 1 m. del lindero de la profundidad y dentro de
la misma. Todas las cámaras de inspección que se encuentren en lugares donde exista piso de cualquier material que éste
sea, tendrán doble tapa.

El caño de ventilación terminará encima del techo y su terminación armonizará con la Arquitectura del mismo. Se deberá
adoptar medidas para evitar la introducción de pájaros, lagartijas u otros animales que puedan obstruirlos Se ha previsto
que todos los inodoros tengan cisterna elevada, por permitir ésta una mayor eficiencia en las descargas del artefacto, en
consideración al uso del edificio.

b. Caños: Los caños de plástico, así como los accesorios que se utilicen en la construcción de la red, deberán cumplir con
las Normas Paraguayas correspondientes, o en su defecto con las que indique el Instituto Nacional de Tecnología y
Normalización. c) Tanque séptico: Los tanques sépticos para tratamiento de desagüe se construirán conforme a
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planos de detalles.
c. Los cimientos se harán de piedra bruta colocada con mezcla 1: 6 (cemento arena). La losa de fondo se hará con

hormigón 1:2:3 (cemento arena piedra triturada), tendrá un espesor de 10 cm. Las paredes de mampostería de
ladrillos se trabarán con mezcla 1:2:6 (cemento cal arena), con la salvedad siguiente: las dos hiladas asiento de las
vigas y la losa de cobertura que se tomará con mezcla 1:3 (cemento arena). El revoque impermeable de los tanques
sépticos, se construirá con tres capas. Las tapas de los registros deberán quedar finalmente al nivel de la superficie
del terreno.

d. Pozo absorbente: Se construirán siguiendo las indicaciones de los planos. Los cimientos se harán de piedra bruta
colocada con mezcla 1: 6 (cemento arena). Las paredes de mampostería de ladrillos comunes se trabarán con mezcla
1:2:6 (cemento cal arena. El fondo no llevará losa. Los pozos absorbentes individuales (vivienda del cuidador), se
regirán por las medidas indicadas en los planos de cotas de amarre.

Observación: Alrededor de la cámara séptica y del pozo absorbente se colocará piedra triturada y arena lavada compacta
para evitar hundimientos y posteriores desmoronamientos. e) Campo de irrigación superficial:

Se utiliza éste sistema cuando el nivel de la napa freática se encuentre a 1,50 m. aproximadamente del nivel del terreno. Se
ejecutarán conforme a detalles individuales que se adjuntan para cada caso en los planos respectivos. Las cámaras de
inspección externas serán de 0,40 x0,40 m.; 0,50 x 0,50 m. ; 0,60 x 0,60 m. , según el caso, y llevarán doble tapa. La interna
será de Hº Aº con varillas O 6 mm. e irá macizada con mezcla pobre y la externa, también de Hº Aº , apoyada sobre el registro.
Se construirán siguiendo las indicaciones especificadas en los planos correspondientes (dimensionamiento y tipos de
cañerías, longitudes y superficies de irrigación). 40. ARTEFACTOS Y ACCESORIOS GENERALIDADES

 

Los artefactos y la grifería a instalar, se ajustarán a las características siguientes, debiendo incluirse conexiones cromadas en
las alimentaciones y en las descargas. Deben fijarse con seguridad utilizando en cada caso grapas o tarugos de P.V.C. en
cantidad suficiente para asegurar su correcta fijación.

a. Inodoros: A pedestal con asiento y tapa de plástico con descarga de cisterna alta, instaladas completas con sus tubos
de descarga de P.V.C. rígido y embutidos.

b. Lavatorios: Mediano (57 cm. x 45 cm.). Estarán colocados empotrados en mesadas de H°A° revestidos con azulejos y
bases de mampostería revestidos totalmente de azulejos. Tendrá una canilla para lavatorio pico largo cromado de
desagüe a sopapa cromada, tapón de goma con cadena de bolilla para cada lavatorio.

c. Mingitorio: Para colgar con tornillos de bronce cromado a control con llave de paso con campana cromada.

Accesorios:

 

a. Perchas: Serán del tipo doble y se colocarán una en cada caseta de inodoros en todos los sanitarios sin excepción y
también dos en cada caseta de duchas. En los vestuarios se colocarán tantas unidades dobles como sean necesarias
en los lugares que posteriormente indique el Fiscal.

b. Jaboneras: Serán de 15 cm. x 15 cm. y se colocarán uno por cada lavatorio sin manija. En cada caseta de ducha llevará
uno de 15 cm. x 15 cm. con manija. Se colocarán también dos con manija por cada bañera.

c. Toallero: Se colocará un toallero por cada lavatorio en los SS.HH. destinados a la Dirección y profesores.
d. Portarrollos: Se colocará uno por cada inodoro.

 

e. Espejos: Se colocarán con marcos de madera o plástico atornillado a la pared con tarugos de plástico, tamaño mínimo
0,60 m x 0,50 m. Se colocará uno por cada lavatorio.

69. CÁMARA SÉPTICA TIPO 2 DE 2,00 X 5,00.

 

Los tanques sépticos para tratamiento de desagüe se construirán conforme a planos de detalles. Los cimientos se harán de
piedra bruta colocada con mezcla 1: 6 (cemento

arena). La losa de fondo se hará con hormigón 1:2:3 (cemento arena piedra

triturada), tendrá un espesor de 10 cm. Las paredes de mampostería de ladrillos se trabarán con mezcla 1:2:6 (cemento cal
arena), con la salvedad siguiente: las dos hiladas asiento de las vigas y la losa de cobertura que se tomará con mezcla 1:3
(cemento arena). El revoque impermeable de los tanques sépticos, se construirá con tres capas.

Las tapas de los registros deberán quedar finalmente al nivel de la superficie del terreno.

70. POZO ABSORBENTE TIPO 2 DE 2,50 X 3,00.
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Se construirán siguiendo las indicaciones de los planos. Los cimientos se harán de piedra bruta colocada con mezcla 1:6
(cemento arena). Las paredes de mampostería de ladrillos comunes se trabarán con mezcla 1:2:6 (cemento cal arena. El
fondo no llevará losa. Los pozos absorbentes individuales (vivienda del cuidador), se regirán por las medidas indicadas en
los planos de cotas de amarre.

Observación: Alrededor de la cámara séptica y del pozo absorbente se colocará piedra triturada y arena lavada compacta
para evitar hundimientos y posteriores desmoronamientos.

71. RELLENO Y COMPACTACIÓN DE POZOS ABSORBENTES SIN USO.

 

Selección del material:

 

La tierra colorada, también conocida como tierra arcillosa o arcilla roja, debe cumplir con ciertas características físicas y
químicas para garantizar su idoneidad como material de relleno. Debe ser libre de materia orgánica, piedras grandes y otros
contaminantes.

Compactación:

 

Es fundamental compactar adecuadamente la tierra colorada en capas durante el proceso de relleno. Se recomienda el uso
de equipos de compactación, como compactadoras de rodillo, para asegurar una densidad uniforme y evitar futuros
asentamientos.

Nivelación y pendiente:

El relleno debe nivelarse cuidadosamente para garantizar una superficie uniforme. Además, es importante establecer una
pendiente adecuada para permitir el drenaje del agua hacia el pozo absorbente sin generar acumulaciones o
estancamientos.

Profundidad de relleno:

 

La profundidad de relleno dependerá de las especificaciones del diseño del pozo absorbente y de los requisitos locales. Se
debe seguir estrictamente el diseño para garantizar que el pozo tenga la capacidad de absorción adecuada y cumpla con los
estándares de seguridad.

Control de calidad del relleno:

 

Se deben realizar pruebas de densidad y compactación en el relleno para verificar que cumple con los estándares
requeridos. Esto puede incluir la toma de muestras de suelo y pruebas de laboratorio según sea necesario.

Protección del pozo absorbente:

 

Durante el proceso de relleno, se deben tomar medidas para proteger el pozo absorbente de daños o contaminación. Esto
puede implicar el uso de barreras físicas temporales o medidas de control de erosión, especialmente si el área está expuesta
a la acción del agua.

Seguridad:

 

Es fundamental cumplir con todas las normativas de seguridad aplicables durante los trabajos de relleno, incluyendo el uso
adecuado de equipos de protección personal y la implementación de prácticas seguras de trabajo en el sitio.

72. LIMPIEZA FINAL

 

Remoción de los escombros: Se debe retirar los escombros siguiendo los estándares de seguridad adecuados. Los
materiales reciclables y recuperables deben ser encaminados a puntos autorizados de recolección para que se encargue de
su disposición adecuada.

Limpieza: Se debe realizar una limpieza profunda con productos biodegradables y utilizando el equipo de aspiración
necesario para eliminar la suciedad y el polvo que hay en la obra.
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Reciclado de los materiales: Los materiales retirados que sean reciclables deben ser separados de acuerdo a su naturaleza y
dispuestos en recipientes adecuados para su reciclado.

Retiro de basura: Se debe llevar a cabo el retiro de residuos sólidos no reciclables luego de la limpieza y el reciclado de los
desechos. Los trabajadores deberán garantizar una adecuada protección para ellos y el medio ambiente llevando los
residuos a una disposición autorizada.

Condiciones de pago

Las condiciones y plazos de pago serán las siguientes:

Condiciones de pago

El adjudicado para solicitar el pago de las obligaciones deberá presentar la solicitud acompañada de los siguientes
documentos:

El adjudicado para solicitar el pago de las obligaciones deberá presentar la solicitud acompañada de los siguientes
documentos:

1. Documentos Genéricos:

1.            Nota de remisión u orden de prestación de servicios según el objeto de la contratación;

2.            La factura de pago, con timbrado vigente, la cual deberán expresar claramente por separado el Impuesto al Valor
Agregado (IVA) de conformidad con las disposiciones tributarias aplicables. En ningún caso el valor total facturado podrá
exceder el valor adjudicado o las adendas aprobadas;

3.            REPSE (registro de prestadores de servicios) todos los que son prestadores de servicios;

4.            Certificado de Cumplimiento Tributario;

5.            Constancia de Cumplimiento con la Seguridad Social;

6.            Formulario de Identificación de Servicios Personales (FIS).

Otras formas y condiciones de pago al proveedor en virtud del contrato serán las siguientes: CONTRA CERTIFICADO

2. La Contratante efectuará los pagos , dentro del plazo establecido en este apartado, sin exceder treinta (30) días después
de la presentación de una factura por el proveedor, y después de que la contratante la haya aceptado. Diijnocha aceptación
o rechazo, deberá darse a más tardar en quince (15) días posteriores a su presentación.

3. De conformidad   a las disposiciones del Decreto N° 7781/2006, del 30 de Junio de 2006 y modificatoria, en las
contrataciones con Organismos de la Administración Central, el proveedor deberá habilitar su respectiva cuenta corriente o
caja de ahorro en un Banco de plaza y comunicar a la Contratante para que ésta gestione ante la Dirección General del
Tesoro Público, la habilitación en el Sistema de Tesorería (SITE).

 

 

 

Otros requerimientos de la convocante

FORMULARIO DE COMPOSICIÓN DE PRECIOS UNITARIOS
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[El siguiente formulario es referencial. Cuando la Convocante solicite el desglose de la composición del precio de la oferta,
podrá utilizar este u otro formulario que considere adecuado, ateniendo el tipo de obra]

Fecha Ítem N°

 Obra Unidad :

a. Equipo a
utilizar

Modelo de Equipo Horas de c/ equipo Costo Horario
Gs.

Costo Total Hora Horario
Gs.

     

     

     

     

A. Total Gs.  

b. Mano de
Obra

Cantidad de
Trabajadores

Horas de c/
Trabajador

Costo Horario
Gs.

Costo Total Hora Horario
Gs.

     

     

     

     

B. Total Gs.  

C. Producción de equipo p/h=                                                                Costos Horario (A+B)  

D. Costo Unitario de la Ejecución (A+B)/C =D  

50/68



E. Materiales Unidad Consumo Costo Horario
Gs.

Costo Total Hora Horario
Gs.

     

     

     

C) Total Gs.  

F. Transporte DMT  KM Consumo Costo Horario
Gs.

Costo Total Hora Horario
Gs.

     

     

     

     

C) Total Gs.  

Costo Directo Total [D+E+F]               Gs  

Gastos Generales [% s/ (CDT)] (GG) Gs  

Beneficio e Impuestos [% s/ (CDT)] (Bel) Gs  

Costo Unitario [CDT + G.G. + BEL] (CU) Gs  

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.)

COSTO UNITARIO ADOPTADO [CU + IVA]
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EXPERIENCIA GENERAL EN CONSTRUCCIÓN

 

 

Nombre legal del Oferente: ____________________                                                                                                            

Nombre legal del miembro del Consorcio: _____________                                                                                                    

ID N°: ___________

 

Inicio
Día/Mes/año

Fin
Día/Mes/año

 Años Identificación del contrato Función del
Oferente

 

______

 

______

 

 

Nombre del contrato:

Breve descripción de las obras
realizadas por el Oferente:

Nombre del Contratante:

Dirección:

Teléfono:

Monto:

 

 

__________
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______

 

______

 

 

Nombre del contrato:

Breve descripción de las obras
realizadas por el Oferente:

Nombre del Contratante:

Dirección:

Teléfono:

Monto:

 

 

__________

 

______

 

______

 

 

Nombre del contrato:

Breve descripción de las obras
realizadas por el Oferente:

Nombre del Contratante:

Dirección:

Teléfono:

Monto:

 

 

__________

 

 

______

 

______

 

 

Nombre del contrato:

Breve descripción de las obras
realizadas por el Oferente:

Nombre del Contratante:

Dirección:

Teléfono:

Monto:

                                

 

__________

Inicio
Día/Mes/año

Fin
Día/Mes/año

 Años Identificación del contrato Función del
Oferente

 

 

 

 

 

 

 

FACTURACIÓN ANUAL MEDIA EN CONSTRUCCIÓN

 

Nombre legal del Oferente: _______________________                                                                                                     

Nombre legal del miembro de un Consorcio: ________________                                                                                       

ID N°: _______________
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Datos de facturaciones anuales (sólo construcción)

Año Monto y Moneda Equivalente en Guaraníes

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

* Facturación anual media en construcción   

 

Facturación anual media de ingresos en construcción calculado como el total de las facturas legales correspondientes
a obras en ejecución o completadas, dividido por el número de cinco años. (cinco mejores de los últimos diez años).
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EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN CONSTRUCCIÓN

 

Nombre legal del Oferente: ____________________                                                                                                            

Nombre legal del miembro de un Consorcio: _____________

ID N°: _______________

 

Número de contrato similar:
 ____  de ___ requeridos.

Información

Identificación del contrato  

Fecha de suscripción

Fecha de terminación

________________________________________

________________________________________

Función en el contrato
Contratista

 
Subcontratista

 

Monto total del contrato ____________________________ Gs.________

Si es miembro de un Consorcio o
subcontratista, especificar la
participación en el monto total del
contrato.

 

___________%

 

_____________

 

Gs.________

Nombre del Contratante:  

Dirección:

 

Números de teléfono/fax:

Correo electrónico:

________________________________________

________________________________________

________________________________________

________________________________________

Descripción de la similitud conforme a 
1. Descripción de la Obra
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Descripción de las actividades clave
conforme a la Descripción de la obra

 

  

  

     

Número de contrato similar:
 ____  de ___ requeridos.

Información

 

[Usar el mismo formulario para Experiencia Específica en Actividades Claves de Construcción]

 

 

 

SITUACIÓN FINANCIERA

 

Nombre legal del Oferente: ____________________    

Nombre legal del integrante del Consorcio: ______________     

ID N°:______________

 

A completar por el Oferente y, en el caso de un Consorcio, por cada uno de los miembros integrantes.

 

Información financiera
en equivalente de
guaraníes

Información histórica correspondiente a los ______ (__) años
anteriores, verificable con el Balance General  (Equivalente en miles de
guaraníes)

 Año
1

Año
2

Año
3

Año
...

Año
n

Promedio Coeficiente
medio

Información del Balance

Total del Pasivo (TP)        

 

Total del Activo (TA)       

Patrimonio Neto (PN)        
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Activo a corto plazo (AC)        

 

Pasivo a corto plazo
(PC)

      

Información tomada del Estado de Resultados

Total delIngreso (TI)        

 

Utilidades antes de
Impuestos (UAI)

      

Se adjuntan copias de los balances generales correspondientes a los ejercicios arriba requeridos, los cuales cumplen con las
siguientes condiciones:

Deben reflejar la situación financiera del Oferente o del miembro integrante de un Consorcio, y no de una sociedad matriz u
otra perteneciente al mismo grupo;

Los balances generales deben estar firmados por un contador público matriculado;

Los balances generales deben estar completos, incluidas todas las notas a los estados financieros;

Los balances generales deben corresponder a períodos contables ya completados (no se solicitarán ni aceptarán estados
financieros de períodos parciales).

 

 

 

 

FORMULARIO DE LISTA DE PERSONAL PROPUESTO PARA LA OBRA

 

Nombre legal del Oferente: ____________________                                                                                                            

Nombre legal del miembro de un Consorcio: _____________

ID N°: _______________

               

N° NOMBRE Y
APELLIDO

CARGO PROPUESTO EN
LA OBRA

AÑOS DE
EXPERIENCIA

DOMICILIO ACTUAL Y
N° DE C.I.

1     

2     

3     

4     
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5     

6     

7     

8     

9     

10     

11     

12     

13     

14     

15     

16     

 

Este documento deberá estar acompañado del Curriculum Vitae de cada uno de los profesionales propuestos y de una carta
de los mismos en la que se comprometen a prestar servicios para la firma oferente en caso de resultar adjudicada.

[Se podrá incluir además un formato de Curriculum vitae]
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LISTA DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS, MAQUINARIAS E IMPLEMENTOS DESTINADOS A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

[El siguiente formulario es referencial y podrá ser incluido a criterio de la Convocante. Contiene los datos mínimos sobre
información de los equipos que el Oferente propone utilizar para ejecutar los trabajos.]

Nombre legal del Oferente: ____________________                                                                                                            

Nombre legal del miembro de un Consorcio: _____________                                                                                               

ID N°: _______________

 

N°

 

Descripción
del

Equipo

Características Año
Fabricación

Propietario
(P)

Alquilado
(A)

Ubicación
actual

  Marca Modelo Capacidad
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En mi/nuestra calidad de Oferente declaro/amos bajo fe de juramento que:

1. Los equipos indicados en el listado precedente son de propiedad del Oferente, o están comprometidos por el o los
propietarios de los mismos para cumplir con el objeto de la presente Licitación mediante contratos de locación
específicos;

2. Los equipos, herramientas, maquinarias e implementos se encuentran con disponibilidad inmediata en caso de que
nuestra oferta resulte adjudicada;

3. Se encuentran en buen estado y en condiciones satisfactorias para realizar los trabajos a los cuales serán destinados;

Igualmente, autorizo/amos al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones a realizar los trabajos de verificación de la
información aquí proporcionada.

[En caso de que los equipos, herramientas, maquinarias e implementos pertenezcan a terceros, el Oferente deberá
presentar Declaración Jurada del propietario en la que manifieste:

i) Ser propietario de los mismos;

ii) Que tiene capacidad legal de comprometerse en alquiler libre de toda interdicción;

iii) Que asume el compromiso solidario con el Oferente para con la Contratante de que tales equipos o maquinarias
permanecerán en la obra todo el tiempo que sea necesario cumplir con las tareas comprometidas en el contrato. El
representante legal del Oferente será solidaria civil y penalmente responsable de la validez y la veracidad de los documentos
y declaraciones propuestas por el Oferente.]

 

 

 

 

CRONOGRAMA DE UTILIZACIÓN DE EQUIPOS

[El siguiente formulario es referencial y podrá ser incluido a criterio de la Convocante. Tiene por objeto informar sobre la
utilización programática de los equipos durante la ejecución contractual.]

 

Oferente o Representante Legal: ____________________                                                                                                  

Nombre legal del miembro de un Consorcio: _____________

ID N° _______________

 

Descripción del ítem Equipo a utilizar Afectación mensual

Mes1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes

Ítem N° Equipo 1      

Equipo 2

Equipo 3
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COMPROMISOS CONTRACTUALES VIGENTES

[Este Formulario podrá incorporarse a criterio de la Convocante. El Formulario de contratos vigentes proporciona
información a la Convocante acerca de las obligaciones asumidas por el Oferente y que se encuentran en etapa de
cumplimiento.]

Los Oferentes y cada uno de los integrantes de Consorcios deberán proporcionar información sobre sus compromisos
contractuales vigentes con el Estado, en los que hayan resultado adjudicados en forma individual o como integrantes de
consorcios, sea como contratista principal o subcontratista, cuando en dichos contratos aún no haya sido emitido
certificado de recepción definitiva.

ID N°_______

 

N° Contratante Descripción
del Objeto

del
Contrato

Valor de
la Obra

pendiente
de

ejecución

Fecha de
inicio o

estimación
del inicio

Fecha
estimada

de
terminación

% de
Avance
Físico.

Contratista

Indiv. Cons.. Subcont.

1          

2          

3          

4          

5          
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6          

 

Nota: La Convocante podrá verificar la información contenida en el presente formulario, solicitar por escrito datos a las                
respectivas Contratantes.

Oferente o Representante Legal: ____________________    

 

 

 

GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

[Formulario a utilizarse exclusivamente cuando se instrumente por Garantía Bancaria]

 

ID No.:_______________________

A: _____________________________ [nombre completo de la Convocante]

 

POR LA PRESENTE dejamos constancia que  [nombre del representante la entidad bancaria]________________de
____[nombre de la entidad bancaria]___________ con domicilio legal en
___________________________________________________________ [en lo sucesivo denominado el Garante], hemos
contraído una obligación con ________________________________[en lo sucesivo denominado la Convocante] por la suma
de ______________________________, que el Garante, sus sucesores o cesionarios pagarán a la Convocante, en el marco de
la oferta presentada por: [nombre del oferente] para la _________________________[indicar la descripción del llamado], en
caso de que se dé alguna de las siguientes condiciones:

 

a. Si el oferente altera las condiciones de su oferta,
b. Si el oferente retira su oferta durante el período de validez de ofertas,
c. Si no acepta la corrección aritmética del precio de su oferta, en caso de existir, o
d. Si el adjudicatario no procede, por causa imputable al mismo a:

i. Suministrar los documentos indicados en el pliego de bases y condiciones para la firma del contrato,
ii. Firmar el contrato; o

iii. Suministrar en tiempo y forma la garantía de cumplimiento de contrato.

e. Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas por el oferente adjudicado con su oferta sean
falsas; o

f. Si el adjudicatario no presentare las legalizaciones correspondientes para la firma del contrato, cuando éstas sean
requeridas.

El Garante se obliga a pagar a la Convocante, hasta el monto arriba indicado, contra recibo de la primera solicitud por
escrito por parte de la Convocante, sin que ésta tenga que justificar su demanda. El pago se condiciona a que la Convocante
haga constar en su solicitud la suma que le es adeudada en razón de que ha ocurrido por lo menos una de las condiciones
antes señaladas, y de que indique expresamente las condiciones que se hubiesen dado.

Esta garantía permanecerá en vigor durante el plazo indicado por la convocante en las bases y condiciones, y toda
reclamación pertinente deberá ser recibida por el Garante a más tardar en la fecha indicada.

Firma ________________________  

En calidad de____________________________

El día _______________________________ del mes de _________________ de ______.
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FORMULARIO N° 11

FORMULARIO DE DECLARACIÓN JURADA DE MANTENIMIENTO DE OFERTAS

(El Oferente podrá utilizar este formulario para garantizar el mantenimiento de la oferta, cuando el procedimiento de menor
cuantía sea inferior a 2.000 jornales mínimos, de conformidad a la reglamentación vigente).

ID.:_______________________

A: _______________________________________________ [nombre completo de la Convocante]

Yo, quien suscribe, declaro bajo Fe de Juramento que he presentado oferta en representación de [nombre o razón social de
la firma] para el procedimiento de contratación con número de ID___________, para el suministro de_ ​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​___________.

Asimismo, dejo constancia que con la presentación de mi oferta he contraído una obligación con (indicar la Convocante) por
la suma de ______________________________, que pagaré a la misma en los siguientes casos:

1. Si retiro mi oferta durante el período de validez de la misma;
2. Si no acepto la corrección aritmética del precio de mi oferta;
3. Si en mi carácter de adjudicatario no procedo, por causa que me fuera imputable a:
4. Firmar el contrato o rechazar la Orden de Compra; o
5. Suministrar la garantía de cumplimiento de contrato;
6. Presentar los certificados expedidos por las autoridades competentes que me sean requeridos por la

Convocante para comprobar que no me encuentro comprendido en las prohibiciones o limitaciones para
contratar con el Estado, conforme al artículo 21 de la Ley N° 7021/23 De Suministro Contrataciones Públicas.

7. Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas con mi oferta sean falsas; o
8. Si en mi carácter de adjudicatario no presentare las legalizaciones correspondientes, cuando éstas sean

requeridas para la firma del contrato o para emitir la Orden de Compra.

 

Me obligo a pagar a la Convocante, hasta el monto arriba indicado, contra recibo de la primera solicitud por escrito por parte
de la Convocante, sin que ésta tenga que justificar su demanda. El pago se condiciona a que la Convocante haga constar en
su solicitud la suma adeudada en razón de que ha ocurrido por lo menos una de las condiciones antes señaladas, y de que
indique expresamente las condiciones en que se hubiesen dado.

 

Esta garantía permanecerá en vigor durante el plazo indicado en las bases de la contratación, y toda reclamación pertinente
deberá ser recibida por el Garante a más tardar en la fecha indicada.

 

Nombre ________________________  

En calidad de____________________________

Firma __________________________________

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de ___________________
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El día _______________________________ del mes de _________________ de ______.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMULARIO DE DECLARACIÓN DE PERSONAS

ID No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

A: [indicar el nombre completo de la Convocante]

En nombre y representación del titular de la cuenta del Registro de Proveedores del Estado, conociendo y aceptando lo
dispuesto por la Ley 7021/22, el Decreto Reglamentario N° 9823/23 y las resoluciones reglamentarias dictadas por la
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, a través de la carga del presente documento en el Registro de Proveedores
del Estado, declaro bajo fe de juramento que:

1. El titular ni sus miembros, conforme el tipo de vinculación citada más abajo, no se encuentran comprendidos en las
prohibiciones y limitaciones para presentar propuestas y contratar establecidas en el artículo 21 de la Ley N° 7021/22.

2.Certifico que la información proveída en el listado, corresponde a los datos actualizados y vigentes, los cuales condicen
con exactitud con la documentación obrante en mi poder y la declarada ante los registros públicos oficiales respectivos.
Confirmo que toda la documentación que acredita el tipo de vinculación aquí declarado obra en el Registro de Personas y
estructuras jurídicas y beneficiarios finales de la Abogacía del Tesoro y en el Registro de Proveedores del Estado.

3.Me comprometo a actualizar y comunicar, en tiempo y forma, en caso que hubiere modificación de los datos aquí
consignados o de los sujetos citados, comprometiéndome a la presentación del formulario de declaración de personas
actualizado en el Registro de Proveedores del Estado.

4.Consiento el empleo de la información proporcionada conforme lo indican las disposiciones normativas vigentes, en
cualquier etapa del procedimiento de contratación y en el marco de los procedimientos llevados adelante por la DNCP, por
lo que asumo responsabilidad plena por todo lo declarado.

5.Asumo todas las consecuencias legales que correspondan en caso de falsedad, inexactitud u omisión de información
alguna en esta declaración.

6.El listado presentado comprende de forma íntegra a los siguientes sujetos:

a) Las personas físicas que tienen participación en el capital social, en un porcentaje o valor superior al indicado en
el artículo 66 de la Resolución DNCP 4400/23.

b) Los beneficiarios finales en los términos del artículo 3° inc. e) de la Ley 7021/22.

c) Las personas físicas propietarias de la empresa titular.

d) Las personas físicas que ejercen cargos de dirección, de administración o de fiscalización.
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e) Las personas físicas que han ejercido la representación legal o como apoderados en coordinación con el artículo
66 de la Resolución DNCP 4400/23.

CI N° NOMBRES APELLIDOS TIPO DE VINCULACIÓN DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO

     

     

       

 

Observación: ES OBLIGATORIO COMPLETAR TODOS LOS CAMPOS DEL CUADRO DE LA DECLARACIÓN JURADA. Completar la
casilla de TIPO DE VINCULACIÓN indicando el carácter de representante legal o miembro del órgano de Administración               
(aclarar cargo o denominación correspondiente) o  miembro del órgano de Dirección (aclarar si fuera Director Presidente, 
Director Vicepresidente, Miembro del directorio, Gerente u otro cargo/denominación si los hubiere), o miembro del órgano
de fiscalización (aclarar cargo o denominación correspondiente), o de socio, o de propietario, o de apoderados o de                
beneficiario final.

Firma: ________________________________________________________________

Aclaración: ___________________________________________________________

                En calidad de: __________________________________________________________

 

 

 

 

 

 

 

 

GARANTÍA DE ANTICIPO

[Formulario para ser utilizado en Garantía Bancaria]

 

ID N°:_________________

A: __________________________ (nombre completo de laConvocante)

De acuerdo con lo establecido en el Contrato, en relación con pagos de anticipos,
__________________________________________ (en lo sucesivo denominado el Contratista) suministrará ala Contratante
una garantía _________________________, para asegurar el fiel cumplimiento de las obligaciones del Contrato, por la suma
de ____________________________________.

Nosotros los suscritos____________________________________, de_____________________________, con domicilio legal
en ________________________________________________________(en lo sucesivo denominado el Garante), en
cumplimiento de instrucciones recibidas del Contratista, nos obligamos incondicional e irrevocablemente a garantizar, en
calidad de obligados principales y no como simple fiadores, a pagar ala Contratante, contra su solicitud y sin derecho a
objeción alguna de nuestras partes y sin que la Contratante tenga que presentar primero una reclamación ante el
Contratista, una suma que no excederá de  ________________________________________________________.  

Esta garantía permanecerá válida y en pleno vigor desde la fecha en que el Contratista reciba el anticipo en virtud del
Contrato hasta  el día ______ de __________ de _____.

Nombre_____________________________

En calidad de_________________________    
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Firma __________________________________

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de ________________________________________

 

PROGRAMA DE INVERSIÓN DEL ANTICIPO

[Este formulario será exigido al Contratista luego de la suscripción del contrato y en oportunidad de la solicitud de pago de
anticipo, conforme a las Condiciones Contractuales. Este formulario es una estimación de las inversiones que el Contratista
se propone realizar con el anticipo previsto. El formulario contiene los datos mínimos respecto a las inversiones del anticipo,
pudiendo la Convocante incorporar mayores datos, toda vez que tengan por objeto proporcionar mejor información acerca
del destino de los montos que entregará al contratista en concepto de adelanto.]

En nombre y representación de la Firma ______________, teniendo en cuenta el programa de trabajos, la obra tendrá la
siguiente inversión del anticipo calculado con base a la programación y el plazo solicitados, discriminando por actividad y
meses.                                                                

ID N°: [indicar Id del Portal]

Objeto del Contrato: [____________________________________]

Contratante: [indicar el nombre de la Institución Contratante]

Contratista: [Nombre del representante del Contratista]

Monto del Contrato: [indicar el monto total del contrato]

Valor del Anticipo: [indicar el valor a pagar]        

Corresponde al: [indicar el porcentaje del valor del contrato que corresponde al anticipo, no superior al indicado en el SICP]

Plazo de ejecución de las obras: [indicar el plazo de ejecución establecido en el contrato]

DATOS ESPECÍFICOS  

  Valores en Guaraníes   

ITEM DESCRIPCION MES
1

MES
2

MES
3

MES
XX

VALOR TOTAL
Gs.

VALOR TOTAL EN PORCENTAJE
%

 

         

1 [MANO DE OBRA]     
 

0,00%  

          

2 [MATERIALES]      0,00%  

 Ej: Cemento        

 Ej: Acero      
 

 

3
[ALQUILER DE
EQUIPOS]      0,00%
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 Ej: Compactador a        

4 [OTROS]      0,00%  

           

TOTAL  100%  

 

Nota:Los porcentajes se toman sobre el 100% del valor del anticipo a ser recibido por el contratista.

El proponente colocará los gastos que considere más pertinente a financiar con el anticipo.

 

El manejo del anticipo se encuentra garantizado por la [Garantía Bancaria / Póliza de Seguro] N° [número], vigente desde el
[__/__/__] hasta el [__/__/__] emitida por [Entidad Bancaria o Compañía de Seguros]

 

Elaboró Revisó Aprobó

 

 

 

Firma y Aclaración

Contratista o Representante Legal

 

 

 

Firma y cargo

Responsable Contratante

 

 

 

Firma y cargo

Responsable Contratante

 

 

GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

[Formulario para ser utilizado en Garantía Bancaria]

 

ID N°:_________________

A: ________________________________ [nombre completo de la Convocante]

POR CUANTO ____________________ (en lo sucesivo denominado el Contratista) se ha obligado, en virtud del Contrato
Nº_______de fecha_____de __________de _______ a suministrar__________________________ (en lo sucesivo
denominado el Contrato).

Y POR CUANTO se ha convenido en dicho Contrato que el Contratista le suministrará una garantía ____________________
emitida a su favor por un garante de prestigio por la suma ahí establecida con el objeto de garantizar el fiel cumplimiento
por parte del Contratista de todas las obligaciones que le competen en virtud del Contrato.

Y POR CUANTO los suscritos________________________de ______________________, con domicilio legal
en______________________________________________________, (en lo sucesivo denominados el Garante), hemos
convenido en proporcionar al Contratista una garantía en beneficio dela Contratante.

DECLARAMOS mediante la presente nuestra calidad de Garantes a nombre del Contratista y a favor dela Contratante,  por un
monto máximo de _______________________________ y nos obligamos a pagar ala Contratante, contra su solicitud escrita,
en que se afirme que el Contratista no ha cumplido con alguna obligación establecida en el Contrato, sin argumentaciones
ni objeciones, cualquier suma o sumas dentro de los límites de __________________________, sin necesidad de que la
Contratante pruebe o acredite la causa o razones que sustentan la reclamación de la suma o sumas indicadas.

67/68



Esta garantía es válida hasta el ________________del mes de ______________ de_____.

Nombre_____________________________

En calidad de_________________________                      

Firma _______________________________

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de _______________________________
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